
En atención Alas circunstancias que concurren en 
el Coronel de Infantería D. Eduardo López de Ochoa y 
Aldama, á los servicios que lleva prestados como Jefe 
ie  columna de operaciones en la campaña de la isla de 
Cuba, y nray especialmente al distinguido mérito que 
ha contraido en. los,numerosos hechos de armas en que 
ha tomado parte desde el 22 de Diciembre próximo pa
sado;^ .

En nombre de Mi Augusto Hijo el R b t D. Alfon
so XIH, y como Rbina Regente del Reino,

Vengo en promoverle, A propuesta del General en 
Jefe del Ejército de dicha id a  y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, al empleo de General de Brigada, 
con la antigüedad de esta fech8¿

Dado en Ralado & diez y siete de Mayo d^ npl ocho
cientos noventa y seis.

M ARÍl CRISTINA
El Ministro de la Guerra, * .

M a rc e lo  d e  A z e á rra g a .r V| í J *■ •> ' ; J ■ ■

En atención á las qircustancias que concurren en el 
Coronel de Infantería D. Juan Hernández y Ferrer, á 
los servicios que lleva prestados como Jefe de columna 
de operaciones en lft icampaña de la isla de Cuba, y muy 
especialmente al distinguido mérito que ha contraído 
en las numerosos hechos de arm asen que ha tomado 
parte desde el 7 de Febrero próximo pasado;

En hombre de Mi Augusto Hijo el R bt D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en promoverle, A propuesta del General en 
Jefe del Ejército de dicha isla, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, al empleo de General de Brigada, 
con la antigüedad de esta fecha.

Dado en Palacio á diez y siete de Mayo úe  mil ocho
cientos noventa y  seis. ,

MARÍA, CRÍSTINA
JS1 Ministro de la Guerra,

M a rc e lo  Ce A z e a rira g a , ’ ^
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P A R T E   O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL  CONSEJO DE MINISTROS

S S . M M , e l R e y  la  R e in a  R e g e n te  (Q. D . G .)  

y  A u g u s ta  R ea l F a in il ia  c o n tin ú a n  e n  esta  

C orte s in  novedad  e n  su  im p o rta n te  sa lu d .

REALES DECRETOS

Oído Mi Consejo de Ministros, y  usando de la pre
rrogativa que Me compete por los artículos 20 y 22 de 
la Constitución de la Monarquía;

Bu nombre de Mi .Ajogusto Hijo el Rey B. Alfon
so X OI, y como Beiíía Regente del Reino,

Vengo en nombrar Seoaior vitalicio, como com
prendido en el p&rrafo aindécipio del último de idichos 
artículos, & D. Teobaldo Ramlrez de Saavedra y Cueto, 
Marqués <¡e Viana, en la vacante producida porfalleci- 

, miento de D. Manuel de Azcárraga y  Palmero.
Dado en Palacio á diez y ocho de Mayo de mil ocho

cientos noventa y seis.
MASÍA CRISTINA

El Presidente del Consejo ele Ministros, ^
A n to n io  U á n o T a i d e l C a i t t l lo .

En atención á las especiales circunstancias que con
curren en D. Rafael de Vallugera y Domato, Jefe de 
Ñ**gociádo de la Presidencia del Consejo de Minis
tros;

En nombre de Mi Augusto Hijo e lR av  D. Alfon-* 
so X in , y como Reina. Regente del Reino,

Vengo en concederle los honores de Jefe de Admi
nistración civil, libres de gastos.

Dado en Palacio á diez y ocho de Mayo de m il ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA

ElWes«ieatedelCw?̂ o4«MwÍsV®S. -
A n to n lo  C á n a v a i  d e l  C a s til lo .

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS

En atención á las circunstancias que concurren en 
el General dé División D. Andrés González y Muñoz, á 
los distinguidos servicios queha prestado como Coman
dante geñéral de la segunda división del primer Cuer
po del Ejército de la isla de Cuba, en diferentes epera- 
¿iones de campaña practicadas desdeR6 de Julio próxi
mo pasado, y muy especialmente al m érito que contra
jo  en laá aéciopes de Bayamo, Guisa, Bueycito y  paso 
del rio Cauto; •

Eu nombre de Mi Augusto Hijo el R ht D. Alfon
so XIII, y  cómo RbihA Regente del Reino,

1 Vengo en concederle, á propuesta del General en 
‘ Jefe de díchOEjérCito y  de acuerdo con el Consejo de 

Ministros, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar 
designada para prem iar servicios de guerra, con la

pensión que determina el: último párrafo del art. 2.° del 
reglamento de 30 de Diciembre de 1889.

Dado en Palacio á diez y siete de Mayo de mil ocho
cientos noventa y seis. :

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M a re ó lo  d e  á z o á r r a g a .

En atención á las circunstancias que concurran en 
el General de Brigada D. Pedro Cornel y  Cornel, & los 
dÍstingnidQ.s.serviciqs,qne ha prestado como Jefe de 
brigada del Ejército de la isla de Cuba en diferentes 
operaciones de campaña, y muy especialmente al mé
rito que contrajo en la acción librada el día 11 de Fe
brero próximo pasado en el ingenio Nueva Empresa, 
en la cual resultó herido;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R b t D. Alfon
so XIII, y como Reina. Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del General en 
J,efe,de. dioho Rjércitdy.,de acuerdo cqn el Consejo de 
Ministros, la Gran Cruz de la Ordeq del Mérito militar, 
designada para premiar servicios* .de, ¡guerra, oqp ,1a 
pensión que determina el último párrafo «Jélart. 2.* del 
reglamento de 30. d¡e, Diciembre de 188R,

Dado en Palacio & diez y siete de Mayo de mil ocho
cientos noventa y s#iq,

MARIA CRISTINA
El Ministro de 1* Querrá,

M a rc e lo  de  a z e á r r a g a .

| MINISTERIO DE  LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Pasado á informe de la Sección de Gobernación y  

Fomento del Consejo de Estado el expediente n a t iv o  
á  la suspensión del Alcalde y cinco Concejales del Ayun
tamiento  de Tárbena  decretada por,V. S .e n 2 4 d e  Fe
brero último, ha emitido, con fecha.5, del: actual, el si
guiente dictamen;,-.

«Excmo. Sr,: Por Real orden de 27 de Abril último 
se consulta á la Sección en el expediente relativo á la 
suspensión del Alcalde y cinco Concejales del Ayunta
miento de Tárbena, provincia de Alicante, y resulta de 
antecedentes:

Que nombrado un Delegado, previa la autorización 
de V. E., para inspeccionar la administración munici
pal, se practicó la visita con arreglo á lo dispuesto en 
el reglamento de 22 de Abril de 1890, comenzando en 19 

\de Febrero último, acreditándose, entre otros hechos, 
que en la  Caja municipal, y  como efectivo, existe un 
expedieniíé de'desfelca¡de417‘8I pesetas, y  qué ascien
de á más de. 15.000 pesetas los que se debe al Ayunta- 

..-miento por- distintos impuestos, y  no  se ha promovido 
el cobro de esas cantidades, siendo deudor por 70 pese
tas D. José Ripoll Soliners, que:parece, ser uno de los 

¡Concejales suspensos.
Dada audiencia al Ayuntamiento expuso el Secre

tario, á nombre del Alcalde, que el desfalco databa 
de 1893, y que séhabía pasado el tanto de culpa A los 
Tribunales; que los valores pendientes de cobro obra
ban en poder del ag-nte recaudador; que llevaba los 
respectivos expedientes en debida forma; que respecto 
de otras deudas, no constando los nombres de los deu
dores, no ha podido tomarse resolución alguna.

El Delegado expuso en contestación á los descargos 
que el desfalco se había originado ¿n  1889, pues el 
Ayuntamiento en dicho año declaró responsables del 
mismo A Varios Concejales, entre los que figuraba Don 
Miguel Pont Soliners, que lo es actualmente, acredi
tando este hecho con la certificación correspondiente.

Por último, el Concejal D. José Molins Ripoll dijo 
que habiendo asistido A posas sesiones no pedía* res- 

, ponder dé los abusos. ■;
El Gobernador, fundándose en los hechos- que re- 

. sultán del expediente, dictó en 24 de Febrero providen» 
j eia suspendiendo al Alcalde y cinco Concejales más, y 

nombrando Concejales interinos, que tomaron, posesión 
en 29 del mismo mes. 

i 1 Consta en una certificación que rem itióel Gobeama- 
dor, que los Concejales suspensos fueron reintegrados 
en sus cargos en 12 de Maizo, diez día* atáes ̂  de , la  
elección parcial de un Diputado proviapia£,y en Ride 
Abril, continuando en el ejercicio de sus/funcionesen 
24 del mismo mes.

Los Concejales suspensos'han pedido que se revo
que la providencia gubernativa, repitiendo su alega
ción de que «d desfalco es anteriob'A la época en que
empezaron A ejercer sus funciones,

La Subsecretaría propone que se confirme la sus-

Considerando que es evideiíté qué existe un desfal- 
’ có de 417*81 pesetas en la Caja municipal, del que es 

- presunto responsable uno de los Concejales suspensos, 
‘ : p  Miguel Ron* Soliners, según la certificación del 

I- acuerdo que adoptó el -Ayuntamiento en 1889, y sin 
t  em ba ió lo s  Concejales suspensos no han tomado la* 
í medidas necesarias para el reintegro de los fondos, pu
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diendo c '^g^ tu ir esta omisión un indicio de encúbri- 
mient'i#y pueá se limitaron á acordar que era responsa
ble el Ayuntamiento que cesó en 8 de Abril de 1893, y  
4 quke por «conducto del Gobernador se pasara el tanto 
de, culpa & ios Tribunales, no habiendo justificado que 
% este último se diera el debido cumplimiento, como 
procedí» hacerlo con la mayor eficacia en vista «de la 
gravedad del hecho.

C<«sidéT»ndo que el indicio que se deriva de esa 
oirÁsión, adquiere mayor fuerza teniendo en cuenta 
q^ic datando el desfalco del año 1889 en que se declaró 
1 a responsabilidad de D. Miguel Pont Solinera, al darse 
«udienoiá del expediente á los suspensos en la sesión 
'«que presidiera el Delegado, para nada se refirieron al 
«cuerdo de 1889, que obra en el expediente como répli
ca de dicho Delegado á los descargos, y «por exclusiva 
iniciativa de éste:

«Considerando, en cuanto al cobro de atrasos, que 
¿no es í-ficaz la alegación de que se ignora el nombre de 
los deudores, puesto que consta que uno de éstos es 
D. José Rioolt Soliners, cuyo nombre es el mismo que 
üene uno de los Concejales suspensos:

Considerando que la negligencia es motivo de sus
pensión cuando lleva aparejada la presunción de un 
delito, y  que estos requisitos concurren en el hecho re
lativo al desfalco, cuya responsabilidad no alcanza al 
Concejal propietario no suspenso D. José Moliners Ri- 
poll, porque del expediente y  de las mismas manifesta
ciones de los suspensos no resulta ningún cargo contra 
e l mismo:

Vistos los artículos 180, números 1.° y  3.°, 181,183, 
párrafo último, y  191 de la ley Municipal;

L * Seccióu opina que debe confirmarse la providen
cia gubernativa y  remitir además el tanto de culpa á 

1 los Tribunales.»
Y  conformándose 8. M. el Re y  (Q. D. G.), y  en su 

nombre la Re in a  Regente del Reino, con el preinserto 
¿ dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 

propone.
De Real orden lo digo á V. 8. para su conocimiento 

y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guardé á V. 8. muchos años. Madrid 7 de Mayo de 1896.

CQS-GAYON
Sr. Gobernador civil de la provincia de Alicante.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
& la suspensión de seis Concejales del Ayuntamiento de 
Villar del Arzobispo, decretada por Y. 8. en 25 de Fe
brero último, ha emitido, con fecha 5 del actual, el 
dictamen siguiente:

«Excmo. Sr.: De Real orden se ha remitido á infor- 
« me de la Sección el; expediente relativo á la  suspensión 

de seis Concejales del Ayuntamiento de Villar del Ar
zobispo, qne füé decretada en 25 de Febrero último 
por el Gobernador de Valencia, previa visita de ins
pección que á la administración del Municipio giró 
un Delegado que el Gobernador nombró, autorizado 
por V. E.

De una certificación expedida por el Secretario del 
y  Ayuntamiento, con el V .° B.° del Alcalde, aparece que 

en el libro borrador de ingresos, correspondiente al 
i ejercicio económico de 1895-96, «existe el ingreso com

prendido hasta el cargo núm. 11» de 37 942 pesetas 37 
r céntimos, y  en los asientos del borrador de pagos que 
: V le g a  allibramiento núm. 66, se consigna la suma de 
* 1^-736 pq§é^s/88}céntimos, quedando como diferencia 
« pa/A  existencia en. Caja 9.205 pesetas 83 céntimos, y 
prai eticado el recuentp de fondos yrbalances en la Caja 
muu ’ cip^l aparecía solamente la cantidadde 1.047 pe
setas 32 céntimos.

Eu otras certificaciones se hace constar, entre otros 
partiou lares, que en los expedientes de nombramiento 
de la Ja ’»ta municipal de asociados para los ejercicios 
econ<vmi& os de J894rl895 y .1895-1896, no aparecen «las 
listas individuales de los contribuyentes que corres
ponde lyomtar parte de,la misma»* y  , el sorteo resulta 
hecho en g^ueral y  no por secciones! y  categorías, sin 

¿- que conato év cuál de ellas corresponden los elegidos;
que en la b ̂ r e ta r ía  no existe padrón de vecinos ni 

, apéndices al mismo; que ios empleados municipales 
sujetos al destien to  de haberes perciben íntegro el 

í suyo sin rí educ ción de descuento y  el Ayuntamiento 
adeuda ai Tesoro público por este concepto y  ejercicio 

. correspondiente ¿Al año 1894 1895, la cantidad de 531 
pesetas 32 c é n t im a  no existe acuerdo alguno del 
Ayuntamiento en viríud del cual se haya acordado se 

i  paguen de fondos municipales los descuentos de los 
\ haberes de los empleados sujetos al mismo, y  entre los 

libramientos pagados durante el ejercicio económico 
, de 1894-1895 aparecen dos que en juntó importan 699 

pesetas 97 céntimos, que se abonaron al Depositario por 
Jrpago dé descuento de h&béreg de los empleados muni

cipales; que en el mismo ejercicio aparecen un libra
miento de 900 pesetas pagabas por trabajos de la for
mación del registro fiscal sin cuenta detallada, y otro 
de 250 pagadas como gratificación por consultas y  ges 
tiones practicadas para la aprobación del expresado 
registro; que en el presupuesto adicional de 1894 1895 
aparecen créditos por recargo municipal sobre las con 
tribuciones territorial é industrial correspondientes á 
los ejercicios de 1892*1893, yen  la Secretaría no apare
cen valores ni talones de recargos municipales sobre 
las expresadas contribuciones de aquel ejercicio ni ex
pedientes de fallidos de las mismas; que de los ingresos 
realizados por los arrendatarios de pesas y medidas 
de 1893-1894, 1894-1895 y  1895-1896 aparece ingresado 
todo el valor de la subasta en la Sección de impuestos 
del presupuesto, sin deducción del 10 por 100 para el 
Tesoro público, á quien, por este concepto, se adeu
dan entre los expresados ejercicios 5.125 pesetas 30 
céntimos; que el cargo de Depositario fué provisto como 
Concejil y  obligatorio, y  el designado lo aceptó con el 
haber consignado en presupuesto, y  se le reconoció 
como tal Depositario y  como de cuenta del Municipio 
cuantos gastos se le originasen; que próximo á ter mi
nar el contrato con el Médico titular, el Ayuntamiento 
lo prorrogó por sí propio en sesión d* 6 de Julio últi
mo, sin intervención de la Junta municipal; y  que en el 
Pósito no hay algunos años movimiento y  existen al
gunos préstamos sin que las obligaciones se hallen ga
rantidas en forma legal por los fiadores.

Dada lectura de los cargos á los Concejales, el A l
calde hizo las manifestaciones que estimó pertinentes, 
siendo una de ellas la de que la diferencia dé 8.158 pe
setas 50 céntimos que resulta en Caja respecto de lo 
que arrojan los libros de contabilidad, procede de ser 
una existencia ficticia, puesto que hace muchos años 
figura en los balances y  actas de arqueo como en poder 
de Ayuntamientos anteriores al de 1887-1888, teniendo 
de ello conocimiento la Diputación provincial.

Con las manifestaciones del Alcalde se mostraron 
conformes parte de los Concejales, y  no lo estuvieron 
cuatro de ellos, uno de los cuales alegó, adhiriéndose 
los tres restantes, que, excepto uno de ellos, tomaron 
posesión en 7 de Agosto último: que por está ñausa no 
les es imputable ninguno dé los cargos hechos por la 
Delegación, y  que, constituyendo minoría, no se han 
atendido paramada sus observaciones ni proposiciones 
encaminadas á que cesasen algunos de los abusos que 
son objeto de los cargos.

Formulada Memoria por el Delegado, el Goberna
dor, en providencia de 25 de Febrero último, acordó la 
suspensión dei Alcalde y cinco Concejales, declarando 
exceptuados de esta medida á los qtíe habían manifes
tado constituir minoría de la Corporación, á los cuales 
estimaba que no les alcanza responsabilidad alguna.

Ya en esta Sección el expediente, se ha recibido 
una Real orden, en la que se manifiesta que los Conce
jales propietarios suspensos fperon reintegrados en sus 
funciones el día 2 de Abril, cediendo de nuevo sus pues
tos á los interinos el día 27.

Con estos precedentes, la Sección expondrá á la con
sideración de V. E. que loé hechos que del adjunto ex 
pediente «parecen, nb sólo revelan el estado de pertur
bación en que se halla la administración dél Munici
pio, sino que alguno de ellos parece revestir caracteres 
de delito, y como quiera que los Concejales suspensos 
no han presentado documento alguno que justifique 
sus exculpaciones, se impone la remisión de los ante
cedentes á los Tribunales y  Consiguiente confirmación 
de la suspensión decretada por el Gobernador de Va
lencia.

Opina, por consiguiente, la Sección que procede 
confirmar la suspensión decretada por él Gobernador, y  
pasar los antecedentes á los Tribunales ordinarios para 
que procedan á lo que haya lugar;

Y  conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.}, y  en su 
nombre la Reina  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente* Dios 
guarde á V. Sv muchos años. Madrid 7 de Mayo dé 1896.

COS-GAYON
Sr. Gobernador civil de la provincia de Valencia.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

R e la c ió n  de  l a *  r e a le s  órdenes exped idas por e s te  mi
n is te r io , REFERENTES A PERSONAL, DURANTE LA SEGUNDA 
QUINCENA DEL MES DE ABRIL ÚLTIMO.

Abril 16. Nombrando por el turno 4.° Oficial terce
ro del Gobierno civil de llocos Sur (Filipinas), á Don 
Tirso Camacho, cesante d# igual destino. j

Idem 20. Disponiendo que el nombramiento hecho 
por Real orden de 22 de Febrero último á favor de Don 
Carlos de la Fuente y Perfrgán, se entienda á favor de 
D. Carlos de la Fuente y Pertegaz, que es el verdadero 
apellido d«-l interesado.

Idem 22. Aprobando el anticipo de dos meses de Ib 
cencía concedido por el Gobernador general de Cuba á 
D. Manuel González Pérez, Oficial quinto de la Inter
vención general, para atender al restablecimiento de 
su salud en la Península.

Idem id. Idem el id. de dos meses de licencia con
cedido con igual efecto por el Gobernador general de 
Cuba á D. Faustino Cañeli, Mayordomo del Asilo de 
Enajenados, y  ampliando á cuatro meses más el térmi
no de dicha licencia.

Idem id. Idem la prórroga de treinta días que para 
tomar posesión de su destino concedió el Gobernador 
general de Cuba á D. Manuel Sánchez Campomanes, 
Oficial cuarto. Administrador de la Subalterna de Ha
cienda y Aduana de Caibarién.

Id míd.  Idem el nombramiento interino que hizo 
el Gobernador erenera! de Puerto Rico á favor de Don 
Antonio Olózaga y Cañizares para la plaza de Inten
dente general de Hacienda durante la ausencia del 
propietario.

Idem id. Idem el id. hecho por el id. á favor de Don 
José Gumersindo Rajanday para la plaza de Contador 
de la Aduana de Vieques.

Idem i i. Aprobando el nombramiento interino he
cho por el Gobernador general de Filipinas á favor de 
D. Antonio Llora para la plaza de Oficial quinto, In
terventor de la Administración delegada de Hacienda 
de Dapitán.

Idem id. Idem id. el hecho por el id. á favor de Don 
José Osorio para la plaza de Gobernador civil de 
Bataán.

Idem id. Idem el id. hecho por el id. á favor de Don 
Felipe García para la plaza de Oficial quinto, Guarda- 
almacén de la Administración de Hacienda de La 
Unión.

Idem id. Idem el id. hecho por el id. á favor de Don 
Marcos Araullo para la plaza de Oficial étiartó, Inter
ventor de la Administración dé Hacienda dé Añtique. 
 ̂ Idem id. Idem el id. hecho por el id. á favor de Don 
Mariano García Cortés para la plaza de Oficial quinto 
de ía Administración de la Aduana de Manila.

Idem id. Idem el id. hecho por el id. á favor de Don 
Ignacio Majó para la plaza de Oficial cuarto del Go
bierno civil de Manila.

Idem id. Idem el id. hecho por el id. á favor de Don 
Arsenió Hevia para la p aza de Oficial cuarto de la Se
cretaria del Gobierno general dé Filipinas.

Idem id/ Idem el id. hecho por el id. á favor de Don 
José María Gil para la plaza de Oficial segundo del Go
bierno civil de la Pampanga.

Idem id. Idem el id. hecho por el id. á favor de Don 
Aurelio Alvarez Mendieta pata la plaza de Oficial cuar
to del Gobierno de Sors' gón.

Idem id. Idem el id hecho por el id. á favor de Don 
José Díaz águilar para la plaza de Oficial tercero de la 
Inspección é Investigación de la Intendencia general 
de Hacienda.

Idem id. Idem el id. hecho por el id. á favor de Den 
Francisco Antelo para la plaza de Oficial quintó, Vista 
de la Aduana de Manila.

Idem id. Idem el id. hecho por el id. á favor de Don 
Manuel Rábago para la plaza de Oficial quinto* Inter
ventor de la Administración de üacienda de Cala- 
miañes. >

Idem id. Idem el í<fc hecho^por el id. á favor de Don 
Ignacio Mafó paí?á M  plázá dé^fitáal sí^ündó del Go
bierno civil de la Pampanga.

Idem id. Idem el id. hecho por el id. á favor de Don 
Mariano García Cortés para la plaza de Oficial quinto 
de la Intervención general.

Idem id. Idem el id. hecho por el id. á favor de Don 
Antonio Verdegay y  Almansa para la plaza de Jefe de 
Sección de la Dirección de Administración civil.

Idem id. Idem la cesantía propuesta por el Gober
nador general de Filipinas de D. Julián Monzón, Ofi
cial quinto interino, Interventor de la Administración 
de Hacienda de Catanduanes.

Idem id. Idem el anticipo de licencia que por en
fermo y  para la Península concedió el Gobernador ge
neral de Filipinas á D. Ricardo Solier y Vilchee, Jefe 
de Administración de cuarta clase de la Dirección de 
Administración civil.

Idem id. Idem el nombramiento interino hecho por 
el Gohernador general de Filipinas á favor de D. Ma
nuel Baldasano para la plaza de Gobernador civil de 
Bulacán.

Idem id. Desestimando la instancia de D. Manuel
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ILandeira, en la que pide se derogue la Real orden de 
su cesantía.

Idem 27. Trasladando á la plaza de Oficial quinto 
de Administración, Tenedor de libros de esta Secretaría, 
á D. Leopoldo Rebollo, que es Oficial quinto de la Sala 
de Ultramar del Tribunal de Cuentas del Reino.

Idem id. Nombrando para la plaza anterior á Don 
José María Floren Santamaría, que es Aspirante se 
gundo de esta Secretaría.

Idem id. Declarando cesante á D. Pedro Olimpio de 
Cisneros, Oficial tercero de la Sala de Ultramar del 
Tribunal de Cuentas del Reino.

Idem id. Nombrando para la plaza anterior á Don 
Lorenzo Fernández dé la Somera Abogado.

Idem id. Declarando cesante á D. Antonio Córdoba, 
Jefe de Negociado de segunda clase, Secretario del Go
bierno civil de la Pampanga.

Idem id. Trasladando, en oom'sión, á la plaza ante
rior á D. Tomás Alonso Zab&ls, Jefe de Negociado de 
primera clase del Gobierno general de Puerto Rico.

Idem 29. Aprobando interinamente el nombramien
to hecho por el Gobernador general de la isla de Cuba 
á favor de D. Manuel Maher y Meca para la plaza de 
Oficial cuarto, Yista de la Aduana de la capital.

Idem id. Idem el anticipo de cesantía de D. Gabriel 
Anduaga, Oficial cuarto, Vista de la Aduana de la Ha
bana, concedido por el Gobernador general de Cuba.

Idem id. Confirmando el nombramiento hecho por 
el Gobernador general de la isla de Cuba á favor de 
D. José Ramón Crespo para la plaza de Oficial quin
to de la Administración de Hacienda de Santiago de 
Cuba.

Idem id. Idem el id. hecho por el id. de D. Gabriel 
Rodríguez Hermida para la plaza de Oficial quinto de 
la Administración de Hacienda de Gíbaro.

Idem id. Idem el id. hecho por el id. de D. Enrique 
Miranda y Sagarra para la plaza de Oficial quinto de la 
Sección de Atrasos.

Idem id. Idem la cesantía anticipada por el Gober
nador general de Cuba de D. Luis Beltrán, Oficial 
quinto de la Sección de Atrasos.

Idem id. Idem el nombramiento hecho por el id. de 
ídem de D. Norberto Primelles para la plaza de Oficial 
quinto de la Subalterna de Hacienda y dilana de Nue- 
vitas.

Idem id. Idem la cesantía de D. Luis Pareja, Oficial 
quinto de la Subalterna de Hacienda y Aduana de Nue- 
vitas.

Idem id. Idem el nombramiento hecho por el Go
bernador general de Cuba de D. Cándido Garcia del 
Busto para la plaza de Oficial quinto de la Sección de 
Atrasos.

Idem id. Idem la cesantía anticipada por elid .de 
D. Adolfo Blázquez, Oficial cuarto de la Sección inves
tigadora de la riqueza urbana.

Idem id. Idem la id. id. por el id. de D. Ramón 
Mira Botella, Administrador de Hacienda de Cárdenas.

Idem id. Idem la id. id. por el id. de D. Rafael Mo- 
lero Levenféld, Oficial cuarto, Administrador de Ha
cienda de Baracoa, sin perjuicio del nuevo nombra- 
miénto para igual plaza en la de Caibarién.

Idem id. Aprobando la traslación de D. Manuel Can
to á la plaza de Oficial quinto, Guardaalmaoén Recau
dador de la Aduana de Uo-Ilo, Filipinas.

Idem id. Idem el anticipo de cesantía dé D. Benito 
Francia, Inspector de Beneficencia y Sanidad de las is
las Filipinas.

Idem id. Idem el id. de D. Ramón de la Cortina, 
Oficial quinto, Guardaalmacón de la Administración de 
Hacienda de la Unión.

Idem id. Confirmando el nombramiento hecho por 
el Gobernador general de Filipinas de D. Manuel Ba- 
rraycoa parala plaza de Oficial quinto de la Dirección 
de Administración civil.

Idem id. Aprobando el anticipo de cesantía de Don 
Indalecio Fernández, Oficial cuarto, Interventor de la 
Administración de Hacienda de Antique, Filipinas.

Idem id. Idem el id. de D. Antonio García Morales, 
Oficial primero, Secretario del Gobierno civil de Sorso 
gón, Filipinas.

Idem id. Confirmando el nombramiento hecho por 
el Gobernador general de Filipinas de D. Manuel Rá- 
bago para la plaza de Oficial quinto, Interventor de 
la Administración delegada de Hacienda de Catan- 
duanes.

Idem id. Aprobando el anticipo de cesantía de Don 
Federico García de Leanizj Oficial tercero del Gobier 
no civil de Manila, sin perjuicio de lo dispuesto por 
Real orden de 31 de Marzo último, por la que fné nom
brado Oficial primero de la Ordenación de la Inten
dencia.

30 id. Declarando cesante, en cumplimiento de lo 
establecido por el art. 74 del decreto ley de 13 de Oc

tubre de 1890, á D. Felipe Yagüe, Oficial cuarto de la 
Administración de Hacienda de Pinar del Río.

Id-m id. Idem id. en id. id. á D. Javier de la Caba
llería y Losada, Oficial tercero, Interventor de la Ad
ministración de Hacienda de Ilo-Xlo, Filipinas,

R e l a c ió n  d e  l a s  r e a l e s  ó r d e n e s  e x p e d id a s  p o r  e s t e  m i n is -

t e r io  so b r e  p e r s o n a l  d e  c o m u n ic a c io n e s  d u r a n t e  l a

PRIMERA QUINCENA DEL ACTUAL MES DE MAYO.

12 Mayo 96. Concediendo un año de licencia para 
separarse del servicio por enfermo al Telegrafista pri
mero de la isla de Cuba D. Antonio Fuentes Olazabal. '

Idem id. Nombrando Telegrafista segundo, Oficial j 
quinto de Administración de la isla de Cuba á D. Mi- ! 
guel González Pastor, que ha servido ya destino de ! 
igual categoría. j

Idem id. Idem Telegrafista primero, Oficial cuarto ■ 
de Administración del Cuerpo de Comunicaciones de la ! 
isla de Cuba, á D. Rafael Carrazana Rodríguez.

Idem id. Idem Telegrafista segundo. Oficial quinto 
de Administración, á D. Andrés Marín Varona, que te
nía concedido el reingreso. |

Idem id. Idem id. id. id. á D. Guillermo Pons Ve- | 
ranés, id. id. id. i

Idem id. Idem id. id. á D. Francisco Suñol Rodrí
guez.

Idem id. Idem id. id. á D. Pedro Cordero Almansa.
Idem id. Idem id. id. al alumno examinado D. Bue*

naventura Obregón Vega.
Idem id. Idem id. id. id. D. Tomás J. Arrondo Cas

tellanos.
Idem id. Idem id. id. id. D. Elíseo A. Campos ¡ 

Mora.
Idem id. Idem i 1. id. id. D José A. Asensio Rodrí

guez.
Idem id. Idem id. id. id. D. Salvador Guzmán 

BremeS. -
Idem id. Idem i 1. id. id. D. Ignacio Boudéfc Rueda.
Idem id. Idem id. id. id. D. Mariano Mardomingo

Díaz.
Idem id. Declarando cesante, á su instancia, por 

enfermo al Jefe de estación del Cuerpo de Comunica
ciones de Filipinas D. Joaquín Gómez y González.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA 

AVISO  A L O S  N A V E G A N T E S

Depósito Hidrográfico.

G rupo  81. — 16 Mato 1886.

En eu*nto e® recíba i  bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad di las luces están dadas desde el mar.

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE

España.

Ca l a m e n t o  d e  u n a  a l m a d r a b a  e n  B a r b a t e

Núm. 581, 1896.— El Ayudante de Marina da Barbate 
participa, con fecha 6 de Mayo de 1896, haber quedado cala
da la almadraba denominada Torre de la Atalaya.

Carta núm. 633 <i& la sección II.

OCÉA.NO ALÁNTICO DEL SUR 

Estrecho de Magallanes.

N o t ic ia s  s o b r e  v a l i z a s  d e  l a  e n t r a d a  o r ie n t a l ,

(Avie aux Nanigateurs, núm. 82,465. París, 1896.)

Núm. 588,1896.—En Febrero de 1896, el Comandante 
del Bemtemps Beaupré vid en el monte Dinero una valiza me
tálica, de forma piramidal, colocada en un zócalo, al parecer 
de mamposteríe.

Otra valiza existía en las colinas situadas al E. del monte 
Dinero; los marcaciones tomadas en movimiento la sitúan 
en la colina más a! E. de do® que hay cubiertas de hierbas y 
matorrales, que m tku  entre el cabo de las Vírgenes y loa dos 
montones de arene.

Situación aproximada: 52° 20' S. por 62° 1F W.
Además de los netos de la Cleopatra, hay olrcs al N. de la 

entrada de la caleta del Tiburón, situada al N. de la punta 
Dunganes*.

No existía ya el palo de hierro (Aniso núm. 138/919 de 1895,) 
que estaba colocado detrás de la pirámide del cubo Posesión. 
En la cima del cabo había una torrecilla di pequ* ñas dimen
siones, pintada á faj*s horizontales rojas y blancas, y que no

se ve á más de 4 millas. No hay que contar, por lo tanto, coir 
las valizas del cabo Posesión, para la navegación del p rimes 
canal.

Una valiza trípode, co ronada por una bola y utí distintivo 
(de 11* de altura y pintada de blanco), está coloca " m  el ' 
cono agudo, de 45* de altura, de la extremidad del o da
las Tormentas.

N o t a . La boya negra del banco d* las Tormente no es
taba en la parte N. del banco, sino á 9 % millas al N. 65° E. 
de la valiza anterior.

Un pontón, con los tes  palos machos y una chte nea, 
está fondeado al NE. del pequeño establecimiento da p j.nta 
Delgada.

Carta núm. 73 de la sección VIII.

C a m b io  d e  l a  b o y a  d e l  b a n c o  T r it ó n  

(Noticias hidrográficas, núm. 6/24. Santiago, 1896 1

Núm 5 8 » ,  1896.—La boya del banco Tritón e* *c ;uat- 
mente cónica, negra, con su nombra en letras blanca*, * *stá 
coronada por un cesto en esqueleto; está fondead* en 12* de 
agua (fondo de arena), cerca de Ja antigua boya, qu  ̂ha r icui* 
plazado.

Carta núm. 73 de 2a sección VIII.

B o y a  d e l  b a n c o  d e  l a  is l a  S a n t a  M a r t a  

(Anís am  Nanigateurs, núm. 82/467. París, Ip;v6a

Núm. 5 8 1 , 1896.—Según participa el Comandent» del 
Beautemps Beaupré, la boya del banco de la isla Santa Marta 
es una boya cónica, roja, coronada por un palo y un a bola 
blanca.

Nota.— Los restos del Atlantique no son ya visible*.

Carta núm. 73 de la sección VIII.

N o t ic ia s  so b r e  P u n t a  A r e n a s

Núm. 585, 1896.—Según comunica el Comandante del 
Beautemps Beaupré, ha sido reconstruido el antiguo elle 
de Punta Arenas.

El pontón de carbón (fondeado á 4 5 cables al 8, 
la luz del muelle, cerca df la situación de los restos * ¡ote- 
reí), enciende dos luces rojas cuando llega un buque 6* v  he»

Cuaderno de faros núm. 7 de 1894, pág. 22.
Carta núm. 73 do la sección V III.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUS 

P a t a g o n f a  ( C a n a l e s  l a t e r a l e s ) .

C o n v e n io s  a d o p t a d o s  p a r a  b l  p a s o  d e l  c a n a l  in o l é s  

(Notice to Marimrs, núm. 190. London, 1896.)

Núm. 588. 1896.—Para evitar que los buques q i* nave
gan con rumbjs opuestos y no pusden divisarse, «uNmi ex
puestos á encontrarse en la parte estrecha del can*t 
que sólo debe franquearse á marea parada, se ha eo.i v-uído 
entre ciertas Compañías, cuyos buques utilizan siam^re el 
camino de los canales laterales de la Patagonia, que acer
carse al canal disparen un cañonazo ó toquen el pu.*» .i* va
por, y que el buque que haga sumbo al N.# antea dé abocar 
el canal espere quo lo haya franqueado el que nav*gn» con 
rumbo al S.

Siendo prudente este convenio, sise tiene en cuéntala 
dificultad de dicho paso y el corto tiempo que está parada la 
marea, es de desear que se adopte por todos los na vagantes 
que lleguen á una de las entradas del susodicho canil.

Nota. Por canal inglés se debe entender la parte a*trecha 
del canal, es decir, la que está comprendida entre la bahía 
Solferino, al N», y la isla Chínnock, al S., y no el canal qua 
dice el derrotero.

Carta núm. 458 de la sección VIII.

E n f i l a c ió n  p a r a  e l  p a so  V i c t o r y  

(Anis aux Nanigateurs, núm. 82/469. París, 1896.)

Núm. 587, 1896.—Según ‘ ha observado d  Comandante*- 
del Beautemps Beaupré, la punta de la Península Zaeh, situa
da inmediatamente al N. de la punta Stanley, sale m*s de lo 
que indican las cartas; dicha punta está justamente ai N. de 
punta Stanley, y su enfilación con t !  monte Goní, notable 
por su cima, que parece un pulgar, conduce exactamente al 
medio del paso entre la roca Bessel y el arrecife Cloyne.

Carta núm. 458 de la sección V I íI.

D e s a p a r ic i ó n  d e  L a  v a l i z a  d e  l a s  is l a s  G u í a

Núm. 588,1896.—La valiza de las islas Guía no existía 
cuando pas# «1 Beautemps Beaupré, cerca de estas imas, en 
Febrero de 1896.

N o t a . Las boyas de los bancos Cautionj Z uU us  esfán 
pintadas de rojo; la del Looh*Out había afdo reempi zada ppt 
uh pequeño tonel* La boya Memphis no estaba en su sitio*

Carta núm. 458 da la sección V íIL
11. Jefe,.L u is  Pastor y  Landkro* - ■ •, ^  , jff&a



522                                19 Mayo 1896            Gaceta de Madrid.- Núm . 140

MINISTERIO DE HACIENDA

Junta de Clases pasivas.

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas vor esta 
j%nta durante ¿a primera quincena del mes de Abril úl
timo.

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA

B» J&sé Mam Núñsz de Cela clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 2 400 pesetas* do* quintas par
tes deVsue! do de 6.000 que le sirve de regulador, y por re 
t in ir a ñ o s  y 5 meses de servicio». Extracto dr> »os mismos^ 
Catedrático »up«rnumer»rio de Comercio en la E»«m«la Mer
cantil de Adcante un «ño, 6 meses y 7 días; Catedrático de 
Matemáticas en el Instituto de segunda ene?,ñausa de Avila 
u® año, 7 meses y 7 días; Catedrático en el Instituto de Za
ragoza. 8 añ s y 16 meses; Catedrático de la Escuela de Co 
Wiercío de Aneante y en la de Barcelona 4 años* y Catedrático 
^ n  la Escuela Superior de Comercio de Madrid 4 años, 5 me
ases y 16 días.

D. Andrés Batanero y Montenegro* clasificado en concep
to de jubilado con el, haber anual de 2 600 peaatas, dos quin 
tas partes del sueldo de I> 000 que le sirve de regulador, y 
por reunir 21 años y 20 oía® de servicios. Extracto de los mis 
moa; Guardalmacén de efectos estancados de Valencia un 
mes * 20 días; Oficial cuarto, segundo -ie la Administración 
de Hacienda de la misma provincia un mes y 27 días; Oficial 
segundo de igual Administración en las provine!»» d© Lugo, 
Coruña y Pontevedra 2 años, 7 meses y 25 dí»s; Oficial de se 
gunda clase en la Succión administrativa de la Administra* 
ción económica de Santander 2 meses y 21 días; Oficial pri
mero del Archivo general de la isla de Cuba 5 meses y 28 
días; Jefe de la Sección administrativa de la Administración 
económica d© Logo 2 años, 2 m#ses y 18 días; Jrfc df I Nego
ciado de Contribucio es y Estadística d« la misma Sección 
administrativa 2 años, 7 meses y 23 días; Presidente de la 
Comisión de Evaluación da Orense un año y 3 m«®*s; Admi
nistrador de Propiedades é Impuestos de Alb»c*te 7 meses 
y 20 días; en igual cargo en Santander y en Lugo 2 años, 8 
meses y 10 día*; Jefe de Negociado de tercera clase en la Ad 
ministracíón de Hacienda de la provincia de Lugo 7 meses; 
Administrador de Contribuciones y Rectas * de Propiedades 
de la misma provincia 3 años, 9 meses y 15 dina; Adminis
trador de Contribuciones de Oví«do 8 mese»; J*fe de Nego
ciado de segunda clase en la Admini*t'*<dón de Contribucio
nes de Barcelona 2 año», 7 meses y 20 lías, y Administrador 
de Hacienda de Oviedo 3 meses y 3 días.

D. Miguel Blanco Herrero, clasificado en concepto de ju
bilado con el haber anual de 3.000 peseta», tres quintas par
tes del sueldo de 5.000 que le sirve de regulador, y por re
unir 29 años, un mes y 19 días de servicios. Extracto de los 
mismos: Escribiente del Gobierno de la provincia de Madrid 
un año, 2 meses y 11 oías; en igual cargo en el Gobierno de 
Ciudad Real un año, 2 meses y 3 días; Oficial cuarto, stgun 
do del Gobierno de Valencia, un año, 3 mes»» y 5 días; Escri 
biente, en comisión, y Auxiliar de la Visita de Establecí 
minutos penales 5 años, 4 meses y 3 dias; Auxiliar de la cla
se de cuartos de l* ' Sección de Administración y Estadística 
de Establecimientos penales 3 meses y 16 días; Auxiliar 
cuarto de la Sección de Administración y Gobierno de Esta 
blecimieníos penales un año, 3 meses v 27 días; Oficial cuar
to, Administrador del depósito de Emancípalos de la isla de 
Cuba 6 meses y 28 días; Secretario del Gobierno da Matanzas 
4 años, ua me® y 17 días; Oficial cuarto del Gobierno civil de 
Santa Ciar» 7 meses y 23 día»; aspirante, en comisión, d« Ja 
Clase de primaros de la Sección de Portazgos del Ministerio 
de Fomento 10 meses y 24 días; Oficial primero de la Admi 
nistraeióu de Hacienda pública de Manila 11 meses y 13 df*«; 
Jefe de Negociado de tercera cl»#e, Inepe tor cuarto de Ha
cienda de las íbUb Filipinas, 2 años y 19 días; con licencia en 
la Península 6 meses y 2 día»; Oficial segundo, en comisión, 
de la Safa tercera del Tribunal de Cuento» del Reino 7 m aes 
y 29 día*; J«fa de Negociado de tercera el* se, Auxiliar d« pri
mera del mismo Tribunal, con destino á la Sección de At,ra 
so* de Ja Sala especial de la i*la de Cuba un año y 2 meses; 
Jefe de Negociado d* segunda clase, Contador de la de según 
dos 4e dicho Tribunal, Con destino á la Sec ión de Atraer® de 
la Sala especial de ias islas de Cuba y Puerto Rico 3 «ños, 2 
meg:g y 19 días; Jefe de Negociado de tercera cb sê  Auxiliar 
de primera del repetido Tribunal ea la Sección d» Atrasos de 
la Sala de Ultramar 2 meses y 29 días; Jefe de Negociado d¿ 
tercera «clase, Auxiliar de la de segundos de la Secretaría del 
Ministerio de Ultramar un «ño 6 meses ? 12 días; Jefe de 
Negociad© dejeeguoda clas<% Auxiliar primero d»i mismo Mi
nisterio un «ño, 3 meses y 20 dí»s, y Jefe de Negociado de 
segunda di»»*, Contador de la de segundos de la ^ala de Ul
tramar dd Tribunal de Cuentas del Reino 7 meses y 19 días.

MONTEPÍOS DE LA PBNÍNSULA.

Doña Magdalena Puga y Estaban, viuda de XX Victoriano 
Berna], Jefe do* N*ge ciado de segunda clase, Vista que fué de 
la Aduana de Bilbao. Se le drcUra con derecho á U pensión 
del Montepío de Oficinas de 1.125 pesetas anuales.

Deña Margarita López de la Gasa y Navarro, viuda de 
D. Pedro Piñeyui^Oficial dé tercera clase que fue de Hacían 
da púbtie»..Se le declara con derecho á la pensión del Monte 
pío de_Qfiéiha» dé 625 pesttas anuales.

Doña Agustina L»nmza y Vázquez, viuda de D. Juan de 
la PucTta Vizcaíno, Oficial de quinta clase (Jue fué de Ha
cienda pública. Se > le declérm con derecho A la p*nsión déi 
Mon tt pío de Oficina de 315 pesetas anuales.

Doña Fran cisca Sauz y L* bal, de estado viuda* huérfana 
de D. Francisco Javier, Jefe que fué de la Sección de Liqui 
dación d® atrapes de Cataluña. Se le rehabilita, en juicio de 
revi»ión, en él gre* de la pensión del Montepío de Gficín&s 
de 875 pesetas anuales.

Doña María G%reí- y López, viuda de D. Ildefonso
Nieto, Oficial de quinta elase que fué de Hacienda pública. 
Se le dedara con dere cho A Ja pensión dei Montepío de Ofici
nas de 375 peseta* anuales.

Doña Isabel Martín» y Martín, viuda de D Florencio Hsr 
néndez de Lorenza, O tóa l primero que fué da la Contaduría 
de Hacienda pública d* Avila. 8e le declara con derecho á la 
pensión del Montepío de Oficinas de 625 peseta» anuales.

Doña María Fernández del Valle é Iraceburu huérfana 
d» D. Pascual, Ofl< ial de tercera clase que fué de Hacienda 
pública. Se le dectera con derecho á la mitad de la pensión 
del Montepío de Oficinas de 625 peseta» anuales, ó sean 312 
peseta» y 50 céntimas, cu*a m*t»d *e le reservó por acuerdo 
l e  esta Junta de 24 de Febrero último, y deberá percibir des 
de el día 28 de Junio de 1893, que fué el siguiente al drl fa
llecimiento de su citado padre, ha*t» e< 6 de Mayo de 1894 
•n que controlo matrimonio con D César Gabaldón.

Doña Catalina Rosa Lozano y Berna, viuda de D, Deme

trio Calleja y Rábanos, A^mmiatrador de Correo» que fué de 
Cádiz. Se le declara co^ derecho á la pensión del Montepío 
de dicho ramo de 1.4% peseta» anuales.

D< ña Emilia González Oleaga, viuda de D. José María de 
Mendiri y Moreno, Oficial de primera clase que fué de Ha 
eieuda pública. Se le declara con derecho á la pensión del 
Montepío de Oñoinas d# 825 pesetas anuales.

Doña María de la Concepción Ruiz Narváez y Mon tañer, 
huérfana de D. Antonio, Rtgente que fué de la Audiencia de 
Canarias. Se 1# declara, en juicio de revisión, con derecho á 
suceder ú su difunta madre Doña Luisa en el goce de la pen * 
sión del Montepío de Ministerios de 2.000 pesetas anuales.

Doña Amalia Fernández Fuentes, viuda de D Juan López 
Lorite, Conductor de primera clase que fué de Correos. Se 
le declara con derecho á la pensión del Montepío de dicho 
ramo de 550 pesetas anuales.

Doña Juliana López de Ochoa, viuda de D„ José Soldevíla 
y Borrás, Jefe de Estación que foé del Cuerpo de Telégrafos. 
Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Co
rreos de 750 pesetas anuales.

Doña Emilia Sala Gargollo, huérfana de D. Luis, Conta
dor que fué de Propios y Arbitrio» de la Provincia de Cádiz. 
8e le declara con derecho á suceder á su difunta madre Doña 
Teresa Gargollo en el goee de la pensión del Montepío de Ofi
cinas de 875 pesetas anuales.

Doña Manuela Martirena y Colina, viuda de D. Pedro Sie
nes y Jiménez, Oficial que fué de la elase de segundos del 
Cuerpo de Correos. 8« le declara con derecho á la pensión 
del Montepío de dicho ramo de 750 pesetas anuales

Doña Concepción, D,ña Francisca, Doña Doiores, Doña 
Prudencia, Doña Leonor, Doña Nohema y D. Carmelo Gon
zález Azofra, huérfana de D. Prudencio, Oficial que fué de la 
Aduana de Santa Cruz de Tenerife. Se le» declara con dere
cho 4 la pensión del Montepío de Oficinas de 500 pesetas 
anuales.

Doña Margarita Zurita y Gutiérrez, viuda de D. Máximo 
Segura y Marín, Portero primero que fué de la Secretaría del 
Ministerio de Gracia y Justicia. Se le declara con derecho á 
la pensión del Montepío de Ministerios de 1.000 pesetas 
anuales.

Doña Elena, Doña Natividad y Doña Amparo Fernández 
Miguel, huérfanas de D. José Luis, Oficial de cuarta clase 
que fué de Hacienda pública. Se les declara con derecho á la 
pensión del Montepío de Oficinas de 500 peseta» anuales.

Doña Presentación de Nicolás y Soto, huérfana de D. Ig 
nacio, oficial de quinta clase que fué de Hacienda pública. 
Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Ofici
nas de 375 pesetas anuales.

Doña Leonora Roberti y de la Can tolla, huérfana de Don 
Joaquín, Oficial de primera clase que fué de Hacienda pú 
blica. Se le declara con derecho á suceder á su difunta madre 
Doña L«andra Gabriela en el goce de la pensión del Monte
pío d» Oficinas de 825 pesetas anuales.

Doña María de la Concepción Rodríguez Andújar, huérfa
na de D. Juan, Oficial de primera clase de Hacienda pública, 
Vista que i aé de la Aduana de Bilbao. Se le declara con de - 
recho á suceder á su difunta madre Doña María del Mar en 
el goce de la pensión del Montepío de Oficinas de 825 pesetas 
anuales.

Doña Lázara Martínez del Castillo, de estado viuda, huér
fana de D. Vicente, Oficial que fué de la Aduana de Málaga. 
Se le declara sin derecho á la pensión que solicita, por opo
nerse á ello el art. 21 de la instrucción de 26 de Diciembre
d» 1831.

Doña Eugenia Sánchez y Díiiz, viuda de D. Isidro Moreno 
y Trinidad, Portero que fué del Ministerio de la Gobernación. 
Se le declara sin derecho á la pensión que solicita, por no te 
ner incorporación á Montepío el referido cargo de Portero.

Doña Ezequida Velázq<i#z Rueda, de estado viuda, huér 
fana de D. José, Alcalde Corregidor que fué de Bcteta. Se le 
declara sin derecho á la acumulación de la parte de pensión 
que solicita, con arreglo á lo dispuesto en el art. 10, capí tu 
lo 4.° del reglamento dei Montepío de Corregidores y Alcal
des mayores.

Diña Cieta Bayón y Martín, viuda de D. Máximo de la 
Cruz Marróh, Sobrestante que fué da Obras públicas. Se le 
declara sin derecho á pensión, porque su citado marido no 
llegó á disfrutar sueldo ds 1.500 pesetas anuales.

PENSIONES DEL TESORO

Doña Eloísa Pratori y Martínez, viuda de D. Primitivo 
Mateo Segaste, Ingeniero Jefe de segunda clase del Cuerpo 
del Caminos, Císmale® y Puertos, y Director general que fué 
de Agricultura, industria y Comercio. Se le declara con de
recho á la pensión vitalicia de 3.125 pesetas anuales.

Doña Purificación del Corral y Ueera, huérfana de Don 
Tomás, Presidente que fué dolaFacúltad de Medicina d© la 
Real Cámara. Se le declara con derecho á suceder á su difun
ta madre Doña Rugen!a en el goce de la  pensión vitalicia de 
3.125 peseta» anuales.

Dóñn, Teresa Qaintano y Díaz Ortega, de estada viuda, 
huérfana de D« Antonio, Juez que fué de primera instancia 
de ascenso. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia 
de 675 pesetas anúales.

MONTEPÍO DE ULTRAMAR

Doña María Tránsito de la Cruz Muñoz, viuda de Don 
Claudio Justo de Vermay y  Long, Intérprete que fué de la 
Aduana de la Habana; Se le declara con derecho á la pensión 
de 625 peso» anuales.

Di ñ» Francisca Alfonso San Frutos, viuda de D. Mariano 
García Meriel Magistrado que fué de la Audiencia de lo cri
minal de Punce en Puerto Rico. Se le declara con derecho á 
la mitad de la pensión de 350 pesos, ó sean 175 pesos anua* 
les, con el aúíneuto deTótra cantidad igual ó solo el de una 
tercera parte, según que resida en la Península ó en Ultra
mar* quedando reservada la otra mitad con el correspondían * 
te aumento para cuado la reclamen sus hijos propios y polí
ticos y presenten los documentos necesarios al efecto.

Doña Carmen y Doña Soledad Espino Lloret, huérfanas 
de D. S-ecundino, Oficial segundo que fuá de Hacienda en la 
tela de Cuba. Be le® declara en juicio de revisión con derecho 
a suceder á su difunta medre Doña Isabel en el goce de la 
pCDSión a* 1750 pesetas anuales.

Doña Eladaa Araujo y Reguenga, de estado viuda, huér- 
fana de D. Cáetor, Oficial primero que fué de la Dirección de 
Administración civil del Gobierno superior de la isla de Cuba. 
Se le declara sin derecho á la pensión que solicita por opo- 
ner^cá ello el art. 21 de la instrucción de 26 de Diciembre 
de J83L

Doña_Dolores Valdés y Hernández, de estado viuda, huér
fana de D. Santiago, Secretario que fué d® la Intendencia ge* 
neral de la Isla de Cuba. Se le declara sin derecho á pensión 
por no reunir las condiciones que af efecto exigen las dispo
siciones legales vigentes en la materia.

UBSADAB BE SUPERVIVENCIA.

Doña Margarita Malondra y Mudoy, viuda de D. Jc*é Fe
rrar y Ferrer, Torrero que fué d* faros. Se le declara c *<*- 
recho á dos mecadas de supervivencia al respecto rte 1 500 
pesetas anuales que di*frutabael causante á su fallecí mi.--tito.

Doña Carmen Milego y Moreno, viuda de D Ado-f 8*n- 
ch^z Heredero, aspirante de primera clase que f A  <1*1 Tt¿huí- 
nal d« Cuentas del Reino. Se le declara con derecho-■» os 
mesadas de supervivencia al respecto de 1.250 = .&nua* 
les que disfrutaba el ceusaut# á su fallecimiento.

Doña Carlota Rodríguez Lóp^z, viuda de D. /Os é F*
Oficial segundo, E»cribi©nté cuarto que fué de la B , en tu ría 
del Congreso de lo» Diputadas. Se le declara cm> -lericbo á 
dos masadas de supervivencia al respecto de 3 000 ¡mesetas 
anuales que disfrutaba el eaus»nte á su f«llecirL Í-t

Doña Pino Mattos Mandibo, viuda de D. Juan P. ochevartz ■ 
y Fernández, Oficial que fué de la Sección de de
Canarias. Se le declara cou derecho á dos mesad a sn 
vivencia ai respecto de 1.250 pesetas anuales qur auL t^ba 
el causante á su fallecimiento.

Doña Nicanor» Antón de Mena, viuda de D. Mst? “ : J Noya, 
Aspirante de segunda cíase que fué de la Intervención de 
Htcienda de Zamora. Se le declara con derecho a úm uieea- 
d»s de supervivencia al respecto de 1.000 pesetas anuble» que 
disfrutaba el cau*»nte á su fallecimiento.

Doña Josefa Baetida, viuda de D Adufredo Riesgo, Orde
nanza que fué d») servicio agrónomo en la Direcciéu g^n^ral 
de Agricultura, Indu»tria y Comercio. Se le dec?a rafeo?* de
recho á dos mesadas d* su per v vencía al respecto L000
pesetas anuales q«*e diifrutaba el causante á su f»lb • mto.

Doña Rosario Giner, viu^ia de D. Agustín Muño* Gonzá
lez, Escribiente quinto que fué de la Aduana de A  i. ¿ Se 
le declara con derecho á ííob mesadas de supervi^ . al 
respecto de 750 peseta»¿anuales que disfrutaba el ule á 
su fallecimiento.

Doña Francisca Llórente y Labanda, viuda de D. Braulio 
Esteban y Antón, Celador que fué de Telégrafos. Se le cla
ra con derecho á do» mesadas de supervivencia al Td^p^cto 
de 750 pesetas anuales que disfrutaba el cansante á su L1 e- 
miento.

Doña Francisca Moyano y García, viuda de D Ĵ -sé Gon
zález Rueda, Ordenanza que fué de la Administración Ha
cienda de Madrid. Se le declara con derecho á do* meadas 
d«* supervivencia al respecto de 1.000 pesetas anuales que 
disfrutaba el c»u»ante á su fallecimiento.

Doña Juana Pé ez Navarro, viuda de D. Fernando-Carr»n- 
zo y Rodríguez. Ordenan, a que fué de la AdmiokíracíÓB de 
Corieo» de Badajoz. Se le declara con derecho á dos masadas 
de supervivenc'a al respecto de 750 pesetas anuaks qu> d)S- 
fruteba el causante á su fallecimiento.

Doña Jacinta López Doval, viuda de D. Gregorio de Cas
tro Iglesias, Celador que fué de Telégrafos. Se le 'declara 
derecho á dos mesada» de supervivencia al respecto di 750 
pesetas anuales que disfrutaba el causante á frlkci- 
miento.

Di ña Gertrudis Vega Pezón, viuda de D. Joaquín San 
José Palacio, Capataz que fué de Peones caminero* de l»s ca
rreteras del Estado. Se le declara con derecho á « m^sdag 
de supervivencia al respecto de 8̂21 pesetas y 25 céntimos 
anuales que disfrutaba el causante á su fallédmie; to.

Doña Fulgencia Rabio Martino, viuda de D. Estanislao 
García Domínguez, P#ón caminero que fué de >ws c^rreieraB 
del Estado S i le d#eJ«ra c c d  derecho á dos c gu-
pervivencía al respecto de 730 pesetas anuak» qu^ id&>fruta
ba el causante á su fallecimiento.

Doña Rufina T*re»a Acinas, viuda de D Jorge Ortega 
Moreno, Peón c»min#ro que fué de las carretera® d*í Estado.. 
Sfe le declara <*on derecho á dos mesadas de supervivencia al 
respecto de 730 pesetas anuales que disfrutaba el causante á 
su failicimiento.

Doña María Elosegui, viuda de D. Ambrosio Fons, Mozo 
de faenas que f né de la Aduana de Irún. Se le declara cotí de
recho á dos mesadas de supervivencia al respecto d* 625 pe
setas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento»

Doña Oármen Gotizáléz Santo», viuda de D. J »é Gonzá
lez Fernández, Agente de segunda clase que fué.-del Cuerno 
de Vigilancia de Córdoba. Se le declara cou derecho á dos 
mesadas de supervivencia a) respeeto de 750 peseta» auuélet 
que disfrutaba el ©«usante á su fallecimiihtó.

Doña Juana Barrera y Oliver, viuda de D. Fr el «co Gar
cía Garda, Alguacil qu* fué de la Audiencia proí \ ia» de 
Toledo. Se le declara sin derecho á las do» mesacbi i i er- 
vivenciá que solicita por haber dejado transcurrir * i plazo 
que p*ra reclamarlas concede la Real orden de 9 de Febrero 
de 1894.

Diña Josefa Almarza y Garda, viuda de D» V'dorteno 
García, Peón caminero qu«* fué de las carretera» Jel Ertado¿ 
Se 1© declara sin derecho á las do» mesada* dn supervivencia 
que solicita por la misma razón que se le niegan á la an
terior.

Deña Vicenta Martínez Rivacoba, viuda de D. Lorenzo. 
Ramón del Campo, Portero que fué del Jardín Botánico» Be 
le declara sin deresho á las do® mesadas de supervivencia 
que reclama, porque cuando contrajo matrimonio con dicho 
causante ya había éste cumplido la edad<de sesenta uñm.

✓
LIMOSNA DE ALMADÉN

Francisca Villarejo y Moreno, viuda de Juán Ni f ^des 
Concha y Murillo, operario que fué de las -minas da Alma
dén. Se le declara sin de»echo á la limosna que solista, toda 
vez que, teniendo hij^s menores de edad que ganan jornal #n 
dichas mina», está comprendida en la réglá 2.a de la Real or
den de 2 de Diciembre ae 1893.

Madrid 7 de Mayo de ,1896, = Y .°  B«°=E1 Predde^k, Sa- 
gasta.=El Vocal Secretario, Ricardo de Medina.

Banco de Fspaña.

Habiéndose extraviado un resguardo del depósito trans- 
misibl*. núm. 258.4v8. expedido por este establecimiento en 
12 d» Enero de 1889 »  favor de Diña Erigida Gálv z Alco- 
bendas, se anuncia al público por primer» vez, para que el 
que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde la inserción de este anun
cio en los periódicos oficiales G a Óe t a  di> M a Dr id  y Diario 
oficial de Avisos, según determihaa los artículos 9.° y 237 del 
reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; 
advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado de 
dieho resguardo, anulando «1 primitivo y quedando exento de 
toda responsabilidad.

Madrid 18 de Mayo de 1896.=E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—2064
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Listas de los voluntarios vascongados que durante la  
dltima 'gucivareivllr defendieron coa las armas los de * 
rechos del R ey legitimo y de i a Nación.

G U I P Ú Z C O A
C U E R P O  DE M IQU E L E T E S

(Continuación) (1).

D. Francisco Machain Iturrioz.
J uan Narvarte O v arza bal.
Juan Novo» Iglesias.
B’món Naz&basl Schenique.
Celestino Nogueras Arbelaiz.
B* »do m ero Ñuño González.
Francisco Navascuér Alfaro.
Víctor Navonné Ituríslde.
Pedro O b doriz Elizalde.
F*lioe Oeariz González;
Eustaquio Oñate Expósito.
Juan OyaHbide Ald&aoro 
Pablo Oyangur*n Cor» ata.
Francisco Ordosgoiti Oyarbide.
Ricardo Ormaech*a Arrizabaiaga*
Manuel Olero Atedo.
José Odoriz Mendizsbal.
Miguel O doriz Mendizabal.
Francisco Olondriz GaícoeChea*
Kleuterio Oyarbide Aldaáoío.
Fermín Olondriz Oehotorena.
Esteban Orena Beguiristain.
Ai ©linar Ogueta Azéárraga.
José Oriozabala Echarri.
Ramón Olondriz Goicoechea.
Ignacio Otamendi Otamendi.
Francisco Orbegozo Urrusti.
José Odriozola Goitia.
Ignacio O cariz Iturralde. s
Lucas Otegui Arizmendi.
F ^ dcíbco Olaciceguí T*pia.
Francisco Ormaecbea Urbiztondoi 
Casimiro Oronoz Mendiola.
Manuel Oteguí Ibarburu.
Valentín OlalagaBti Claizola»
Celestino O lave Laca.
MwrtÍD Orja Betelu.
Juan Oñstivía Glano.
José Ordómz Añorga.
Agustín O iidén Arizmendi.
Joaquín Ólloquisedi Landa. . ,
B«nito Oñate Expósito.
Ignacio Onzalo Aldasoro.
José Osoro Larrañaga.
José Utaño Igarategui.
Feliciano Oyarzun Corta.
José Olano Zubillaga.
Claudio Otamendi.
B  mualda Orya Zubiarraín.
Esteban Oñate Zubia.
Antonio Oyarbide Michelena.
Julián Orio.
José OtamendiLasa.
Ramón Ondategui Olarreaga*
Antonio Olacíregui. _
José Olaondo Arrieta.
Joaquín Olano Irauzqui.
Ign a «ir- Odriozola Creóla.
Angel Ortíz Ruiz.
Pablo Ochoa Salvador. . '
J*>»é Olazabal Zavala.
Santo» Onzalo Bolimburu.
José María Odriozola.
Eugenio Otalora Iturrioz.
Juan Ortiz Pérez.
G&brie Olano Erausquín.
José O arbide Michelena.
Francisco Orenáani Expósito.
José Osoro Retenaga.
Gregorio Oñate Gorospe.
José Odriozola Larzabal.
Miguai Oiaóndo Arriata. "
Jo|é Olmedo Elizondo.
Victoriano Orbegozo Requillo.
Lebnaráb"Ortiz"drZárate AlOTib. s 
Juan Orozco Aguirre.
Elias Ordegozó Alberto.
Juan O aeabea Ugalile.
Timoteo Oabrs Znbiaurre.
Faustino Ortó»z^baiUt#ili** | !
Benito Oñate Oñateí I i I
Julián Ojribe 8ángúá»J ! ' : l
Juan Ostenvalder Dam \ \
Vicente Peluaga. ! '  |
Gabriel Portu Arza. [
Natalio Pajirtá GatagdtaM 
Mariano Paníagua Fernández.
Jote Péña Barios, i
José PérezfGúzmiñ Lujáin.i '
José PortuiBeraco^cheá.
Antonio P&dain üusab 
Aatóensió í  lazada Azcárlté.~
Gi^goMo-Péreí B^ñgoSé '
Blas Pérez Arcón.
Domingo Pildain Unrutia.
Bftmón'Págaegui ZulAíca;
P*trié|o> Pascual Barragán.
José Pomar Maikurga.
Ellas dc:Pedro Pascual.
Julio Pothier Gracia.
Gaspar Prieto Arenáíes. ^
Saturnino Pérás IJíacia* j 5 . *
Francisco Portú Beracoechea. t 
Faustino Píaza^Miérá.
Pedió Puscb Ic&razait.
Juan Pórtu AíZpUrui 
Inocencio Piidáín Gallasteguu 
Melitón Pástrana<Iriarte.
Enri me Peña Pérez.

-  Vál»i¿tín^Pñt®o Plaza.
' José Portu Arza. .

Gabriel Pagóla Calvo. ^
Alejandro Pícabea Galdeano»
Ramón Prieto Campó». >

(1) Véase la Gaceta de ayer.

D. Nicolás Peña Bodrigo.
Ignacio Plaza Rodríguez.
Deogracias Prádanos López.
Juan Pereda Salas.
Pedro Pecocbs Doyanar.
Felipe Pérez Arráiz.
Paacual Paricio Marzo.
Emilio Pierrón Prieto.
Leopoldo Pointean Calat.
Venancio Quintanilla Valle jo.
Santiago Qaeryeta Alcorta.
Ignac o Quintar Ventura.
Jorg* Queryeta Eche?arría.
Domingo QuintaniUa L*zeano.
Jo*é Qu«rejeta Ormarchea.
L uí* Romarate Barbara.
Cruz R%buñal Muoaín.
Victoriaoc Beizabal Aguirrezabal;
Pedro Rocandio Alonso.
Pedro Roaifóo Gracia. 
Simón Bungé Reyné. 
B*uti»ta R ngé Reyr é. 
Lili* R^t^gni Arbelaiz. 
la^drt* Bomarate Campos, 
isidro Rodríguez Alvarez.
J osé B^y Núñez.
Nicaeio R̂  b rt Diego.
Santiago Ripoll Ckrranza.
Francisco Renovales Arrizábalaga.
Vicente Ruiz Pérez.
Trinidad Rivas González.
Añdréá Ruiz Pérez 
A  oré Rué SalavérTÍa. 
V*c«nte Roé 6alaverHa.
Faustino Rué Sal»v*rría.
Anastasio Ramíréz Tejada.
Gaifctavo RobWrf Vsgúési.
Buí Rodríguez Maeazsgs.
Mariano Ración Ecbenique.
Bnan Razóla Tolosa.
Dionisio Rustió Ruetic.
Juan Rodríguez Arias. 
Venancio Retegui Aguirre.
Ricardo RuiZ Garhizuri.
Agustín Ron^é.
B»f«ai Rivas González.
M anuel Rincón Rupérez.
Juan Ramírez Gsr&beitia* 
Silvestre Rer Expósito. 
BaHa<a* Rubio Gabete. 
José Ra írez Oñate. 
Bernardo Roúx Duchis.
Camilo RAígnol.
José R«>naud
José ^alsamendi Génova.
José Saivarrégui Sáez.
Nicole# San Sebastián Cámara. ^
Juan Savásola Aranzasti.
Feliciano Sáiz Otiño.
Antonio Soto 
Migue' Sánchez Alcaín.
Martín Sánchez Alcain.
Francisco Saraiegui Mancisidor*
Babas S*l*nú»va Lacunza.
Dóxi]dng4!rSarasúa2iavslaí#
MaurlcióSopeUna Gil.
RmmóñSaía^egui JiloxTioi í
Msnuel'Sr*tiégaBarren«chea. a
Juan Sará*qa«ita Jaldaíns  ̂ *
Manuel Suáréz Leal. . -f
Pedro Borreguieta Cortejaren». T 
Olat San Sebastián Expósito. /
J« sé S^l»ám#ndi Zab4día.
Andrés Samperio Pérez.
Jacinto San Jt aé Gorosta.
Ignacio Sarasola Aranzasti.
Eeteban Sarálegui Zubillaga.
Migue" SaraBólâ  Aránzastí.
Manuel San J< sé Gorosta.
José San Sebastián Echáiz.
Botero San Sebastián Expósito.
Raimundo Sáez Arza.
V í cente Suso AIbenif.
Cesáreo Sáez Arce.
Celedonio Sáez Azpiazu.
Luis Sala Aguí ríe.
Jaan dan ViCinter 
José Saisamcndi Izaguirre.
Francisco Sánchez Sánchez. 
José Saíavern» Olazti.
Jf *é Saráriz Baa».
Benito Subirat Royo.
Joáé Santua Beraza.
Carlos Soler fí»t*b*n¿
Felipe Sátuaín Rada.:
Sevenno San Sebastián Gorosteguí.
José Soroa Zubeldia. 
Manuel Sánchez Achotegui. 
Leonem Sáez Azpiazu. 
Cecilio Susaetá Segura.
Manuel Sarondo Arrastoá.
Ignacio San Agustín.
P«rdro San Martín Alvarez,
Juan Salas Éspelosíñ.
Miguel Sánchez Hernández.
Manuel Sánchez Aramburu.
Juan Sáenz Arregui.
Julián Sánchéz Bengoachea.
Ju a n  Suspetregui Narzábal.
Manuel Sorba Z ubeldia.
Juan Sarobé Errasquin. 
Juan Silba.
Manuel Sorbet Alcorta.
Mateo Solanas Concha.
Ignacio San Martín Otálora.
Jeté Saraiegui Olazarán.
José SartBola Embil.
Luis Sánchez Sánchez.
Pedro Sa dice Baírúl.
Felipe Báez Moracho.
Beveriáno Saidaña Balderráín.
Carmelo Sánchez Gazcue.
Anacleto Sorbet Alcorta 
Pedro San Martín Iñurritegui.
José Sarrana Goenaga. , ■ -
Eagvnio Sor rodilla Moral.
Juan Santini.
José Spiíndtr.

D. Jasé Tolosa Expósito.
Pedro Tolosa Suillaga.
Juan Taberna Taberna.
Juan Tapia Aguirre.
Joié Tedería Echeverría.
Ignacio Tolosa Unanue.
José Tolosa Múgica.
Pedro Tapia Aguirre.
Tomás Tovar Santa María.
José Tolosa Expósito.
José Tolosa Expósito.
José Triada.
Ramón Tcllem Arrieta.
JPedro Tornero Blanco.
Eugenio Tejera Cano.

~ Manuel Te I lechea Latasa.
Eustaquio Tolosa Expósito.
Sebastián Tellechea Lecuona.
Víctor Trucha Iriarte.
José Turailas Manterola.
Dámaso T^ecu Ernal.
Mauricio Terrero Muñoa.
Edas Tolosa Expósito.
Bartolomé T#Uería Tolosa.
Martín Tourt Richard.
Jorge Tisnet.
Jobó Urabiaga Aldeta.
Antonio Urdapilleta Vicuña.
Paulino Ugarte Gorozábal.
Manuel Unsaín Mendizábal.
Mateo Urcaregu; Berazueta.
Francisco Urdapilleta Irulegu!.
Felipé Urrestarazu Zurutuza.
Jo»é Urdapilletá Gurruchaga.
{Sebastián Urtizb^rca Arburúa.
Marcelino Urquíola Zavaleta.
Román Unamunó Altuna.
Florentino Urang- Arregui.
José Udriozola Larrabal.
Juan Uranga Odriozola.
José Urteaga Goiburu.
Santiago Uranga Orinalde.
José U dapilleta Gurruchaga.
Luca* Una Beristaín.
Pedro Urcola Amondaraín.
Juan Ugalde.
Faustino Uriarte Videa.
Martín Uríeh Gaíbeti.
José U acia Late.
Tomá> Ugalde Aldape.
José Urcelayeta Ezcurrcchea.
José Ugalde Sagarzazu.
José Ugarte L«cunza.
Francisco Uranga.
Carlos Uraín Imar.
Gabriel U<*ohale.
Pedro Ulacia Amilibía.
José Ugartemendía.
J osé U r rutia Romero.
Ramón Urrutia.
Ignacio Usabiaga Azcune.
Justo Urbizu Cruceta.
Miguel Ugalde.
Ramón Usabiaga Salaverría.
Domingo Uñona Barrenechea.
José.UgeJde Alvarez -
Antonio, Urjarte Aramburu.
Sebastián .Urbieta Narvarte.
Juan üztara. Venasaluce.
Ramón Uranga, Juder.
Juan Uranga Uraín.
Joaquín V^rgara Atermín.
Juan Villarreal Alvarez.
Serapio Vidador Zubiarraín.
Gabriel Vcrgera Aristaía.
Juan Villar Larrañaga.
Plácido Vitoria Guimón.
José Viñ^s Iparraguirré.
José Vitoria Mendiola.
Miguel Vega Err&zti.
Lázaro de Veas.
Juan Villafranca.
Bonifacio Vázquez Alonso.
Anastasio Vela.
Juan Vitoria Zavals.
Nicolás Vicuña Goñi.
Bonifacio Villabeila Diez.
José Varap dél Castillo.
Ignacio Villar Larrañaga.
Basilio Vallejo Martínez.
Miguel Véra Sánéhéz.
José,Zurutuza Arza.
José Zunzunegbi Aldanondo.
José Zatacaín Alcaín.
Felipe Zavalo Ztvaleta.
José Zugasti ElizáMe.
Florentino Z doaga Apaolaza.
AscensSo Zubíalrraíb Irazu. f
José Znloaga Apaolaza.
Aseen Si o Zumánta Gaviria.
José Zamora Echeverría.
Ruperto Zubillaga Aizpeola.
Luis Zbrutuza Lombide.
Guillermo Z * macóla Larrañaga. 
tiugaoío Zavala Goya.
JoséZ^piraín Aguirre.
Gregorio Z*va!a San Sebastián.
Francisco Zumaeta Gaviria.
Ignacio Z%pirain Lascuraín. ■
Antonio Zavala Irureta.í 
Joaquín Zubeldía Inchaárrondo; ^
Domingo Zavaleta Astigarraga.
José Zubillaga Landa. ^
Pedro Zurutuza Lopabídb.
Daniel Zataraín A  quizaj 
Juliáu Zarranz Berperá. f 
Luís Zugpasti Zugasti.
Luis ZaimletaíBitrijln. >
Franciaco ZmvhletaíAztitii.
Guillermo Zubia Suinagá. ^
José Zárate Qairalte.
Félix Zi billaga Gorróchatlgut 
Pedro Ztldumbíde Aristóndo.
Jacinto Zala Garmendia.
M iguel Zubeldia Aituna.
Juan Zubillaga Gorrochatcgui*
Isidro Zaranúóna Arratá. (Se contornará.)
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SU BSECRETARIA

SANIDAD
Estad'm  relativos d las infatuaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en él dio 13 deMayode 1896

R ela ción  indiv^dvial de  leus ídhum aciones

NOMBRES
Años.

EDAD

Meses. Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMí CILIOS

83 a Viudo. ••«••••••• Bronquitis senil. Bola, 8.
78 p a Casado * • • •.......... Idem.............. ............................................ Ksp jo 8.
24 a a Idem. Pulmonía doble....................................... . Toledo, 135.
6 a a Párvulo, ............. . Bronquitis* .......................................... Cañizares, 3.

58 a a lasado............... Congestión pulmonar......................... Doña Bá bara de Brsgauza, 6.
T.«(Sn V Hernández..................................... . 60 m a Idem.......... . .  . . Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Claudio Cotilo, 62.

40 a a [ e m ... . . . . . . . . Bronco pneumonía grippal ••••••••• • ... Princesa, 2.
48 a a Viudo.* ............... Tuberculosis pulmonar................. . O»' , 4.
44 a a Casado........... . Id em ................ ........... Taberníllas, 15.

Victoriano Bueno «...»•«- 39 a a Ídem ............... . Parálisis general progresiva..................... Lugo, 5
Ricardo Miguel ...................... 5 a a Párvulo................ Aber.eso intracraniano............................... Serrano, 20.
Julí*n Moreno «•••..•«....•.••.• ........... . 5 a a Idem .•••••••••• M ningitis aguda ................. . Moncloa
Jo*é Q ieipo............................. •............... . .......... 2 a

9
a

a Idem..................... Escarlatina.................................................. Arriaza, 9.
Ramón Alba.................. .........•..................................
Vicente Sáaz ........... ................................... .

a
8 a

Idem.....................
Adulto............ •. Dfcaria laríngea•••••................................

Valv*rde, 44.
San Bernardo, 48.

Francisco Msnéndez................................................. 3 a a Párvulo.............. Viruela......................... . ....................... S*govia 45.
Pedro García.................. ...................... .....................
Jo#ó Gutiérrez.<•.••• .•••••«•.....•.«».• • • • • •

2
2

a
a

a
a

Idem....................
Id e m ... .. .  . . Eclampsia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Padfiao. 41. 
Sombrererí* 5.

Francisco Ardura 1 a a dem.................... Meningitis granulosa.••••••••. ......... Ave María, 25.
Germán Franci sco. . * 4 a a Idem..................... Sífilis eongénita.....•••••........... Br*Vo Murillo, 7.
Joba Gonzá*«z . . . . . . . . . . . . . . 20 a a Soltero............... . Taberculosis pulmonar......................•••• Hospital Militar.
Enrique González •••••••••................... . . • a a 13 Párvulo................ Falta ds desarrollo..•. Jardines. 21.
Narciso G*balsón....................................................... 1 a a Idem.................... Bronquitis c a p i l a r . . Olivar, 25.
Julián A loso . 44 a a Casado..........« . . . Fiebre tifoidea.............................•••••••• San Vicente, 39.
Francisco García................... 64 a a Viudo. ........... Periencefalitis difusa. Bn*n Suceso.

Feto masculino............................. ........... . a a a a > Tudeta, 3.
Idem................................................................... .............. a a a a p Princesa, 14.
Idem...........................................................*........ . a a a a p Inclusa.

Doña Dominoa Pérez...................................... 65 a a Viuda.. •••••••••. Pulmonía............ . • Calvario, 5.
Le<na Hernández....................................... 65 a a Idem........... ........ Idem. .............................................. ••••••• P'aza del Carmen, 4.
María Paz.............................. 55 a a Casada................. Tuberculosis. .......................... . Belén, 13.
Francisca Martínez.......................................... 61 a a Idem.................. . Derrame seroso cerebral........... ••••••••• General Lacy, 12,
Jerónim* C a l z a d o ... 39 a a Idem. •••••......... Lesión orgánica cardíaca ••••••••••••••. Hospital de la Princesa.
Luciana Sáoch z ............... ........... ............. . • 24 a a Soltera............. Erisipela facial. ••••••*••.. Fuencarral. 120.
Vicenta Fernández................ . 47 a a r?uda......... p, loa^nía.................................................... Toledo 111.
Agustina Catalán ••••.•••••••••••• •••••••••. 59 a a Idem. • ........... • •. Nefritis.. Pelsyo, 21.
María Moreno....................................... 73 a a Idem. ........... . Bronquitis crónica Murillo. 1.
Tomasa López.••••............. .......... ............. . 44 a a Cesada................. Viruela coiñuente...•••••••••••••••..•• Sagunto, 2.
Clotilde Muñoz. 14 a Soltera............... Fiebre tifoidea Ciudad Rodrigo, 9.
Teresa Nogales............................................• 57 a a V iu da .....* ... . . Peritonitis aguda............................... Dos Amigos, 5.

SilTestra González ............. ........... .. .
70
61

a
a

a
a

Idem.........
Idem. ••••.............

B r o n q u i t i s . . . . . . . . . . . . . . . .
Apoplejía cerebral.......................

Princesa 21.
Molino de Viento, 37.

Francisca García.•••••••••• ••••••••••••.••• 51 a Idem.. . . . . . . . . . . Pulmonía.............................................. Amparo, 90.
Josefa García.................... . 87 a a Idem. ................. •: Oolapsocar díaco. • ..................................... . F s derico Madrázo, 32. ?
María Laguna•••••••••••••••••• 1 a Baramnión . . . . .  . . . . . . . . . ......... CerdenalJmneíOB,26.
EmcarnaciónT*mayo..................... . * . . ¿ 1 a a

a . *'
í Viruela<*ot¡fluente L-ón, 13.'

María Milagro Fernández.. ...................... 3 a a Idem....................■ Meningitis... . • . . . . Princ sa, 5.
Rosa Dorrabo 43 a a Casada................. Fístula de ano Hospital Provincial.
Benita Calvo* 42 a a Idem.. •••••••.. Oclusión intestinal........................... Idem.
Biflilist G il.. . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40 a Soltera......... Lesión orgánica cardíaca.••••••*•............ Idem.
Francisca Martín................................................ 70 a a Viuda................ . Demencia senil.••••••......... Idem.
María de la Consolación............................. . • • 15 a a Soltera.... . . . . . . . Tuberculosis pulmonar.......... . Inclusa.
Eusebia Martínez.. . .  ................ 74 a Idem.................... Bronquitis senil................. ............. . San Bernabé, 13.
Fernanda Aguada................................................. 67 a rmda .......... Cáncer del hígado...................................... Reina, 21.

Antonia Gaveda.
3

48
a
a

a
a

Párvulo.............
>

Bronquitis capilar.........  ......................
Hemorrsffia arterial traumática

Dulció ea, 12.
García de Paredes 15 íiudieialí

Feto femenino........................ . .......... ......................... a a a a >
1̂® Uw A AU yj UUlvllllyt

Inclusa.
Idem................................................................................ a a a > Idem.
Idem.................................................................................. a a a a p J udicial.

R e su m e n  por* ca u sa s cié la s d e fiin cio i >ss.

E N F E R M E 1d  a  d  e s m c
0 $

INFECCIOSAS ]INFECTO-CONTAGIO S AS COMUNES
i
AO p

s

lm•
••
••e

S E X O

►V
1aa
Bo

I
8oe
00

•V©
ff

0
1

►3o
í
**
w

f

<4

ISO

00

I

n09
!
£pSo

§09

|

i
»SO09

is8»
Os

!©

1
>3

|Í5n
.

O
«©
0
£aS»

0  

!

1  ©

0

1SO
%

Io09
09

©
1
•
e

g Carbunco............

w

I
?
.'.

g
1

Fiebre am
arilla... 

.

•V
i

o
S

0
i .

1

0  ©53

1
E

S5
o ©
: & 
: »  
: ?

i i: 7

Accidentes de la 
den

tición 
...................

]

9
i
Eo

t

DB I

7

S.o

.OS i

9

I
P

aPAi

3 s  
• «+•

(ATO

1►*

8

Hg
i i
: 3 
: ¿
• ■

©

i

i

H

*9

í
f

I
9

••

Varones.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . P P fe > > 1 > 1 P 1 1 P P p 1 4 > I > P P p » > lo > 3 > P 9 > l P 5 1 18 i 28

Sem bras.............. .. > p p ■ p 2 1 1 1 p p p 9 ■I Q Q o o 1 A o*j i qiW p P p P P p p > / 1 O p O o o i . P ' * > tOO o l

T o t a l e s .  . . . . . . . . . . . . i P % p P 3 1 1 1 2 1 1 P P 1 6 p i p P P p p p 17 1 6 ■ » 3 17 3 1 P 9 1 41 i 59

R  e s u m e n  d e l a . s  d e f u n c i o n e s P o r d i s t r i t o s .

i

l.°

ALACIO ÜNITBRS:ida  n

8 *

OSNTlto H i
 ̂

io

8 . °  

BUBNA VISTA CON0RB8O

7 .°

HOSPITAL

8 #

INCLüSA LATINA

1 0 ;°

AUDIXNOIA

D E PÓS ITO

Judicial
TOTAL

G B N  E R A L

i
l 1

&

0

1

<m
30
8

m©
Bo*

f

*o
í

í
s
s

m•
0o*
0m

8

f
iO0
F

1.

1 ,

Hl

p ím
m
g

f

►ioNi►ro0
io
s

p
B

í

8

t f
r

i

o
5?tr*...

im

m

í

8
F
y*  ( 0

í

I fm

§>
r 1■t f

8

1
0

. 1
S

í

1
3

1 i .» 1 1•01•
6 3 9 3 2 5 2 1 3 2 6 8 5 2 7 > 3 3 5

\
5 10 2 5 7 2 2 4 1 i 2 p 1 1 28 31 59

f
Maond 14 ae Mayo de 1896..ssiu S uoM rotario, iMarques m i Vadilio,

± rcí‘ ^ se e*  ,el * «> “»  sagitario de le legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades consignadas en el grupo de 
miento de^as personas y desinfección de he materias co^tumaoe ” ¿ l a s  habitackmes %s^fermos*S Ínf6Ct(M!0Ilta8Í0sas imPlic“  la nec#sidíd “ e ejecutarlas disposiciones establecidas sobre aüU- 

(á) Rn esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pesa capital^
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MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 9 del mes actual y cumplidas- todas las disposici nes p e  venid as en el" Real deereto de 8 de El ero último, *#ta Dirección general ha; señalado el día 2 del próximo mes de Juli» á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta, de las obras del trozo 2.° oe la carretera de Valencia de Don Juan á la es tación de S»nt»s Martas (León), por su presupuesto de contrata de 215.913 pesetas 37 céntimosLa subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; bailándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de León-Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta el 27 de Junio próximo, y todos los Gobiernos civiles da la Península en los mismos días y horas» ~Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta Berá de iO 800 pesetas en metálico, 6 en efectos de la Déuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la re ferida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 16 de Mayo de 1896.=E1 Director general, E. Or- dóñez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm.. . .enterado del anuncio publicado con fecha 16 de Mayo último y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública  ̂subasta de las obras i el W zo 2.° d e la carretela de Valencia de Don Juan á la estación de Santas Martas (León), se compromete á tomar á sa c a rg o  la cons truedón de las mismas, con estricta sujeción á los expresa dos requisitos y condiciones, por la cantidad de........
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo Ajado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de Us obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 9 del mes ae tual y cumplidas todas las form«lidad»s preven» s en el Real decreto de 8 de Enero último, esta Dirección general ha señalado el día 2 del próximo mes de Julio á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 2.® de la sección de la y q,gdálena^ Puente Orugo en la carretera de la de León á Cabúalles á. Belmonte (León), por su presupuesto de contrata de 311 366‘59 pe*et»sLa subasta se celebrará en los términos preveníaos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de León.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta el 27 da Junio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado déla clase 12.a, arreglándose al adjunto mude* lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 15 600 pesetas ez> metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de» hiende acompañarse á cada pliego el documento que acredite habai realizado el depósito del modo que previene la referid» instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 16 de ^ ayo de 1896. =E1 Director general, E. Or- dóñez.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e.. . . . ,  según cédula personal núm .. . . . ,  enterado del anuncio publicado con fecha 16 de Mayo último* y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 2 o de la se ción de la M^gda^ena á Puente Orug i, carrete a de la de León á Cabi alies á Belmonte (León), se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitds y condiciones, por la cantidad de........
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda pífópüésta en que no sé exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el jproponenté á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud dé lo dispuesto por Real Piden de 9 dél actual y cumplidas l*s fomalidad*s prevenidas en el Réal decreto de 8 de Enero último, esta Dirección general ha señalado el día 2 del próximo mes de Julio á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 5 0 de la carretera de Fuint«ovejuna al Castillo de los Guardas (Córdoba), por su presupuestó de contrata de 195.7tí6t88 pesetas -La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público; el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno e m l de la provincia de Córdoba.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta 27 de Junio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 9 800 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego él documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo éntrelas mismas.Madrid 16 de Mayo de 1896.=E1 Director general, E. Or- dóñez.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .enterado del anuncio publicado con fecha 16 de Mayo último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras del tro o 5.° de la carretera de Fuen teo ve juna al Castillo de los Guardas (Córdoba) se compromete á tornar á su cargó la const ucción de las mismas con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.. . . .
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determi aadamen- te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
E stad o  C en tra l d e  Telégrafos.

Telegramas recibidos en ei día de la  fecha y  detenidos en dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, pun~ ios de donde proceden y  sus nombres y  domicilios.
C»NTRA*

México.—Arratia Madrid, sin señas.Valencia.—-R«boilo, Pozo, 6.Irún.—Carmen Lozona, Carretas.2.Tenes.—Mariano Pérez Quir, sin señas.Quintanar.—Viuda Vento, ídem.Constan tina.—Luis Barrán, Hotel Colón, Alcalá, 19. Avila.—Mariano Pozo, Montera, 17 principal.Idem.—Manuel Bíázquez, Pela o, 15.Elizondo.—Con a Tilly, sin aeñas.San Cario».—-Petra C&den&s, Amparo, 27.Badajoz,—Mseario Vacas. Hotel Santa Cruz. Oviedo.-r’Martínez Pinillos, Lieta de Telégrafos.
'  NORTE

Carmena.—Gracia Sánchez, San Andrés, 3, segundo.
OESTE

Juan Pérez, Húmilladero, 12.
NOROESTE

Grao.—Francisca María, Princesa, 83, segundo derecha. Barcelona.^ Ana Martínez, Ferraz, 46.
*0» ,

Bilbao.—Elias Bueno, San Pedro, 8, tercero A. *
Madrid 18 de Mayo de 1896.=El Jefe del Cierre, Francisco Dehus .

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

PRESIDENCIA
Los portadores de las carpetas de intereses de Deuda municipal que á continuación se expresan, podrán hacer efectivo su importe en la Tesorería de Villa el aía 22 del corriente, de doce á dos de la tarde. , #

EMPRÉSTITO DE 1861
Cupón núm. 1, vencimiento 4* 1.° de Julio último.

Carpetas núpieros 232 4 242.
Cupón núm. 2. 5

Carpetas números 240 y 241. 4
EMPRÉSWT0*©Ê 4868

Carpetas número# 4.907 á 5.643.
Madrid 18 de Mayo de 1898.=E1 Alcalde Presidente, el Conde de Montarco. . ’

Alcaldía, constitucional de Navalcarnero.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de esta víljaf dotadaAon el haber anual da 2 000 pesetas.Los espirante» á ella deberán presentar sus solicitudes en esta alcaidía acompañadas de loa documentos que creán convenientes dentro del término de quince días, que empezará á contarse desdo el en que se publique «ste anuncio en el Mole- tin of%eial de esta provincia y  G a u e t a  d e  Ma d r id .Nv va i carnero 24 de Abril de 1896.=B1 Alcalde, Felipe 
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ADMINISTRACIÓN D I  JUSTICIA
Juzgados de primera Instancia.

ALBACETE
D. Miguel García Albero, Juez de instrucción de ssts ciudad.Por la pr»sente requisitoria «e cita y llama á Acisclo Oue- lia Orto ño, soltero, de veintiséis años de edad, empleado cesante, hijo de Ildefonso y Dorotea, vecino de Bi*b&o, cuyo actual paradero y demás circunstancias se ignoran, para que comparezca ante este Juzgado dentro del término de diez días, á contar desde la publicación de la presenta en los periódicos oficiales, con objeto de que preste declaración en causa criminal que se instruye contra el mismo por viajar sin billete en ferrocarril; apercibido que de no comparecer dentro de dicho término le parará el perjuicio á que hubiere lugar y será declarado rebelde.Dada en Albacete á 12 de Mayo de 1896,=Míguel Gar- cía.=Por su mandado, Leandro Escribano Molina.J—3626

ALIGANTE
D. Alejandro Corona y Guillén, interinamente Juez de instrucción de este partido.A los de igual dase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación hago saber que en este Juzgado y por actuación del que refrenda se instruye cansa por el delito de amenazas á la Autoridad contra Francisco Fons Segui, hijo de Salvador y de Constsntina, de veintinueve años de edad, soltero, jornalero, natural y vecino de Enfride, y accidentalmente residía en esta capital en el partido de Basarot, en cayo sumario he acordado expedir la presente requisitoria, por ia que en nombre de 8. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.) ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes, se proceda á la busca y captura del referido sujeto, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de cate Juzgado en I»# cárceles de esta capital.Y para que se persone en el mismo á responder de los cargos que le resultan en dicha causa, se le concede el término de diez días, contados desde la inserción del presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ;  apercibido que de no verificarlo le parará el per juicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.Dada en Alicante á 9 de Mayo de 1896.=Alejandro Coro* na.=Por su mandado, Salvador Ruiz. J—3627

ALMANSA
En las diligencias de cumplimiento á una carta orden de la superioridad y dimanante de causa instruida en este Juzgado contra Francisco Hernández y otro, sobre expendición de billetes falsos, el Sr. Juez de instrucción de est* partido, por providencia da hoy, ha dispuesto se cit* á Francisco Francés Fernández, que si bien figura ser vecino ie Villana, reBulta no tener domicilio conocido, ignorándose su paradero.Y »n virtud de lo mandado en dicha providencia se cita por medio de la presente cédula al indicado Franqueo Fran-. cés Fernández, para qua el día 28̂  de los corrientes, y hora de laadoce de su  msñaaa* oomparezca ante la Excelentísima Audiencia provincial de Albacete, para su asistencia, como testigo, á la vista de la causa antes expresada; apercibiéndole que si no compareciere á este primer llamamiento Incurrirá en la multa de 5 á 50 pesetas y demás responsabilidades.jálmsnsa 12 de Mayo de 1896.=E1 actuario, por mi compañero D. Teociolfo Oíd, Peregrín Mollá. J—3628

ALORA
D. Juan Antonio Delgado y Martín, Juez de instrucción de este partido.Por el presente encargo á todas las Autoridades y de pendientes de la policía judicial procedan á la busca de una yegua de las señas que se dirán, que fué hurtada á Manuel Su- birez Taboada, vecino de Cártama, la noche del 2 del comento, y caso de s«r habida, su detención, así como de la persona en cuyo poder se encuentre, no comprobando su legítima procedencia. 0Dado en la villa de Alora á 9 de Mayo de 1898.=Juan Antonio Delgado.= Por mandado de 8. 8., Carlos Mases.

Señas,
Cerrada, de mediana alzada, torda* crin cortada, el macho despuntado, descalza de las patas y herrada en el auca izquierda. J—3629

ARENAS DE SAN PEDRO
D. Francisco Muñoz Rodiíguez, Juez de instrucción de este partido.Por el presente se cita, llama y emplaza á Luisa de San Segundo, que ha residido en «1 pueblo de Navalosa, y cuya residencia se ignora en la actualidad, para que dentro del término de diez días se persone ante este Juzgado con el fin de ofrecerla la causa que en el mismo se instruye contra su marido Casimiro González Calvo por lesiones á su hijo Martín González de San Segundo; bajo apercibimiento que de no hacerlo dentro de dicho término le parará el perjuicio que hubiere lugar.Dado en Arenas de San Pedro á 12 de Mayo de 1896.= Francisco Muñoz.±=Por su mandado, José M. Barmúdez.J—3630

^AVILES v
El Sr. Juez de primera instancia de Avilé# y su partido, por providencia de 20 de Marzo último dictada en el juicio declarativo de mayor cuantía propuesto por el Procurador D. Francisco Alonso Gran», á nombre de D. Damián Rodrí- guez tf.nb.Da y Rodríguez, yecino d . Vill.l.gre en esta Concejo, contra, entre otro», D. Antonio y D. Jote Mari*, de igu.leB apellidos y ausentes en ignorado paradero, acordó conferir traslado á éstos de dicha demanda, como »a «jecuta, para que en ei término de nueve días, á contar desde m inserción de la presente en el Boletín oficial de la pronncia y Gaceta db Madri comparezcan y se personen en forma para contestar la demanda expresada y que versa sobre presunción de muerte; apercibiéndoles que si no lo verifican Ies parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.Dado en Avilé# á 30 de Abril de 1896.=Ei actuario, P. I.f Constantino A. Graíño. X—2071
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BARCELONA—HOSPITAL

D. José Ricardo Ventosa, Juez municipal, encargado de 
éste de instrucción del distrito del Hospital de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza á Adolfo Armengol y Planas, cuyo 
actual paradero se ignora, y cuyas circunstancias personales 
son: estatura regular, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
color del rostro blanco, nariz larga, boca pequeña, sin barba, 
con un pequeño bozo, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la publicación de la presente en la Ca
c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca an e este Juzgado, sito en el 
paaeo a* Isabel II, núm. 1, piso segundo, para la práctica de 
fas diligencias acordadas; bajo apercibimiento de *er declara 
do rebe de.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de policía judicial, 
dispongan la busca y captura del mencionado sujeto, y caso 
de l< grarla su conducción á las cárceles nacionales de esta 
ciudad á la disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 7 de Mayo de 18§6.=José R. Vento
sa. =  Por disposición de S. 8., por D. Jaime Rius, Ignacio 
Post. J —3631

CAZALLA
D. Baldomero Rojas y 3alinero, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la presente requisitoria cit», llama y emplaza al pro

cesado Diego Mateo. Tamayo, que estuvo de porquero en la 
Arca nombrada las Barracas, término de San Nicolás del 
Puerto, hasta principios del m«s de Abril último, y cuyas se
ñes personales son: estatura mediana, barba negra y pobla 
da, jos pardos, nariz aguileña, color sano, como de treinta 
añt s de edad, cara ancha, regordete, y vestía chapona y pan
talón de tela azul, zahones de becerro y botos de ídem, y 

f sombrero negro, suponiéndose sea de Zalamea, y casado, á 
fin de que en el término de veinte días, contados desde la in 
sereión de est- anuncio en la G a o w ta  d b  M a d r id .  Boletines 
oficiales de Sevilla Córdoba y Badajoz y en el periódico de 
eata localidad El Adalid, comparezca ante este Juzgado á 
prtatar declaración en la causa que se le sigue por lesiones y 
sustracción d* dinero á Antonio Garrido Prieto, vecino de 
Alanis; apercibido d« que ai no lo verifica se le declarará re
belde y le parará el perjuicio consiguiente.

Al mismo tiempo excito el celo de todas las Autoridades 
y encargo á los individuos de la policía judicial procedan á la 
busca de dicho sujeto, y si fu*re capturado lo remitan á la 
cárcel de este partido.

Dada en Cizalla á 7 de Mayo de I896.=B*ldomero Rojas, 
y Salinero.= El Secretario, Eduardo García Capra.

J—3632
ESTEPA

D. Vicente Chervás y Btgud, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presante se cita y llama á José Muñoz García, ve
cino <te Campillos; Manuel Mana Carrero, de Antequera; Don 
Juan Lúquez Méndez, de Aguilar, y Doña Isabel B anco, de 
Alcela de los Ge zules, cuyos actuales paraderos se ignoran, 
á fin de que en el término de diez dias, á contar desde el si
guiente al en que aparezca inserto este edicto en la G a c e t a  
d b  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan 
en cate Juzgado á prestar una declaración en causa que se 
instruye por sospechas de hurto de caballerías; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Estepa á 11 de Mayo de 1896 =Vicente Chervás.= 
El Escribano, Francisco Amarante. J —3633

GRANADA—SAGRARIO
D José Marcelíano González, Comendador de número de 

la Re»l Orden de Isabel la Católica, y Juez instructor del dis
trito del Sagrario de esta c*pit»l.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á los pro
cesados Diego Ramos Jiménez y José Hidalgo Martín, el pri
mero natural de Dúlcar, de estado viudo, y de cincuenta y 
cinco años de edad, y el segundo natural de Adra, de estado 
casado, de sesenta años de edad, y los dos vecinos que fueron 
de esta ciudad, domiciliados que estuvieron en la calle Vega 
de San Ildefonso, casa sin númere, para que dentro del té r
mino de veinte días, que empezarán á contarse desde el si
guiente día en que tenga lugar La inserción en la G a c e t a  d b  
M a d r i d ,  comparezcan ante este Juzgado para la práctica de 
cierta diligencia; apercibiéndole que si no comparece les pa* 
rará el perjuicio que haya lugar y serán declarados rebeldes 
con arreglo á lo que dispone la vigente ley de Enjuiciamiento 
crimina!.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles comí militares, procedan por cuantos medios estén á 
su alcance á la busca y captura de dichos procesados, y habi
dos que sean loe pongan en esta cárcel de audiencia á dispo
sición de este Juzgado.

Dado en Granada á 9 de Mayo de 1896.=José Marceliano. 
Aurelíano Guglieri.

7  para que conste, en cumplimiento á lo mandado, extien
do la presente, que firmo en Granada á 9 de Mayo de 1896.= 
Aurelíano Guglieri Arenas. J —3634

SUELVA
D. José Rodríguez Delgado, Juez de instrueeión de esta 

Ciudad y su partido.
Poñr la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Antonio Gómez, titiritero ó cómico ambulante, 
soltero, de veintiún años, para que en el término de quince 
días, á eontar desde la publicación de ésta en la G a c b t a  d b  
M a d r i d  comparezca ante este Juzgado á  prestar indagatoria 
en la causa que se le sigue por leeiones al niño José Ville
gas, vecino de San Juan del Paerto; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el 
perjuicio que ha i a lugar.

A su vez se en arga á todos los agentes de la policía ju 
dicial procedan á la busca y captara del expresado 'sujeto y 
lo conduzcan á disposición de este Juzgado.

D»d* en Hualva á  11 de Mayo de 1896.=José Rodríguez . 
El Escribano, Fernando Bd. J —3635

LA CAÑIZA

D. Antonio Facorro y Fijó, Secretario del Juzgado ins
tructor d« La Ceniza.

Cita á Gabriel Negrura, sin segundo apellido, vecino de 
la eiuda i d« B«t»nzo» y actualmente en paradero ignorado, 
á fin de que comparezca%1 día 29 de! actual, y hora de las 
diez de su mañana, ante la Audiencia provincial de Ponteve

dra, para asistir al juicio oral ¿tor jurados que se ha de cele
brar en causa contra José Rivera Boto y Nicolás Rivas Rome
ro por robo de un reloj, y en la cual declaró como testigo; 
previniéndole que de no comparecer incurrirá en la multa 
de 5 á 50 pesetas.

Así lo acordó el Sr. D. Pedro Otero González, Juez ins
tructor de este partido, en providencia de hoy, dictada en 
virtud de orden de la Superioridad.

La Cañiza 12 de Mayo de 1896 =  Antonio Facorro.
J—3669

LALIN

D. Gonzalo Pintos Reino, Juez de instrucción de este par
tido.

Llama y emplaza á Sergio Fernández González, natural 
de Rodiz, vecino dé ídem, y en la actualidad en ignorado pa
radero, de la» señas y circunstancias que a! último se expre
sarán, para que dentro del término de diez días, contados 
desde la última inserción d* la presente en los Boletines ofi
ciales de las provincias de Galicia y G a c b t a  d b  M a d r id ,  com
parezca en esté Juzgado á responder de los cargos en suma
rio que se'Ié instruye por el delito de lesiones; bajo apercibi
miento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

* A la vez, ruega á todas las Autoridades y demás indivi
duos de la policía judicial procedan á la busca y captura, po
niéndolo en la cárcel de esta villa á disposición dé este Juz
gado.

Lalín 11 de Mayo de 1896.=Gonzalo Pintos Reino.=Nica- 
sio Blanco. ^

Señas del procesado.

Edad veintiún años, rstatura regular, pelo negro, barba 
rala, bigote naciente, *in seña particular alguna; Tiste cha
queta de lana hecha en el país, chaleco de tela, faja n*gra, 
pantalón de tela negra, calza zuecos y gasta sombr*™ negro 
de ala. J —3636

MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia dictada en este día por el señor 
Juez de instrucción del distrito del Hospicio, se cita á Dolo
res Vázquez, Juana Escudero, María Mayor, Vicenta Cuevas, 
que han tenido su domicilio en la calle de Santa Brígida, nú
mero 29, para que el día 25 del actual, á las doce y meiia de 
la mañana, comparezcan ante la Sección tercera de la Sala de 
lo criminal de la Excma. Audiencia de esta provincia, con el 
objeto de asistir como testigos á las sesiones del juicio oral 
de la causa que se instruyó en este Juzgado por el delito de 
hurto contra Antonia Pinejro; bajo apercibimiento si no con
currieren de quedar incursis en la multa de 5 á 50 pesetas 
con que se les conmina.

Madrid 11 de Mayo de 1896. =V,° B.°=E1 Sr. Juez, Ense
bio Martín Ruiz. J—3677

En virtud de providencia dictada en este día por el señor 
Juez de instrucción del distrito del Hospicio en el sumario 
que se sigue por hurto en la quinta Tani, se cita á Félix del 
Valle y á su mujer Elena Fuentes, para que dentro del t é r 
mino de tres días, contados desde el siguiente al en que esta 
cédula fuere inserta en los periódidos oficiales, comparezca 
en su sala audiencia, establecida en el palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el obj to de declarar al 
tenor del hecho denunciado; siendo apercibidos que de no ve
rificarlo se Ies declarará incurso» en la multa ds 5 pesetas 
con que se les conmina, sin perjuicio de adoptarse otras dis- 
pisieiones para obligarles á verificar dicha comparecencia.

Madrid 9 de Mayo de 1896.=E1 Escribano, P. H , R eara 
do Culebras. J —3637

MADRID—HOSPITAL

En los autos ejecutivos que por repartimiento correspon
dieron á este Juzgado y Escribanía y se han seguido á ins
tancia de la Sociedad Roura y Compañía con D. Pedro Anto
nio Torres para el cobro de pesetas, se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva es como 
sigue:

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 23 de Diciembre 
de 1895, el Sr. D. Vicente Rodríguez Valdés y Campoamor, 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta Corte y Juez de 
primera instancia del distrito del Hospital de la misma, ha ! 
hiendo visto los presentes autoB ejecutivos promovidos y se
guidos á instancia de la Sociedad Robra y Compañía del co- 
mercio, establecida en Barcelona y representada por el Pro
curador D. Francisco Egea y defendida por el Letrado Don 
Joaquín Egea contra D. Pedro Antonio Torres, Diputado á 
Cortes y de esta vecindad, que ha sido declarado en rebeldía 
sobre cobro de 5.047 pesetas 74 céntimos, intereses de 6 por i 
100 anual y costas causadas y  que se causen „ . . . . ;  i

Fallo que debemos mandar y mando seguir adelante la eje- I 
cución despachada contra D. Pedro Antonio Torres por la 
cantidad de 5.047 pesetas 74 céntimos de principal, intereses 
legales jr costas causadas y que se causen hasta completo pago 
de bu  crédito á la Sociedad Roura y Compañía con los bienes 
declarados embargados y demás que fuese necesario embar
gar y hacer efectivos como de la propiedad del Sr. Torres.

Así por esta mi sentencia, que además de notificarse en 
estrados por la rebeldía del deudor ejecutado se publicará su 
encabezamiento y parte dispositiva en los periódicos oficia
les, lo pronuncio, mando y firmo.= Vicente R Valdé» »

Y para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  stgún 
lo mandado mediante la rebeldía del deudor y no haber po
dido ser habido en su domicilio, se expide el presente en Ma
drid á 6 de Febrero de 1896.=V.° B.°=R. Vaídé».=E! Eseri- 
baño, Celestino de Flores. X—2066

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte, dic
tada en 11 del actual en el sumario que se instruye por robo 
de prendas á Filomena Rodríguez, se cita á Lata N y Luisa 
Badillo, que han vivido en el patio de Banderas, núm 11, de 
la ciudad de Sevilla, para que comparezcan en su sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle d«l General Cas
taños, dentro del término de ocho días, contados desde el si < 
guiante ai en que este edicto fuere inserto en los periódicos, 
con objeto de que presten la oportuna declaración; bajo aper
cibimiento de ser declarados in cursos en la multa de 25 pese- 
tascon que se les conmina, sin perjuicio de adoptarse otras de
terminaciones á fin de obligarles á efectuar dicha compare
cencia.

Madrid 11 de Mayo de 1896.=V.° Valdés.= ai
cribano, Francisco Cabrero de Frutos. J —§63§

MADRID—PALACIO
En virtud de provHeocia del Sr. Juez de p r io r a  instan

cia del distrito de Palacio da esta capital, dictada p*>r mi ac
tuación con fecha 29 de Abril Último en los autos d* ja icio 
declarativo de mayor cuantía, promovidos por »1 Procurador 
D. Pedro Mari*i,q Palacios, en nombre de D. Alejandro Her» 
nát dez y Fernández. Doña Roía Fernández Rab^go y Doña 
Jos»fa Rábagó y Calderón, como madre y legal represantaote 
de su menor hijo D. Gregorio Fernández Rábago, contra Don 
Vicente Rodríguez de Castro. Doña Matilde de Castro,. Don 
Mariano y Doña Dolores Rodríguez de Castró y lo» qae sean 
sucesores de Doñ* Rosa y D. Antonio de Castro,, sobre des
aparición de servidumbre», se manda emplazar á V. como 
demandado, con entrega de copias y la presenta cédula, para, 
que en el preciso término de nueve días se personen en los 
indicados autos por zurdió de Abogado y Procurador; bajjo 
apercibimiento de pararle en otro caso el perjuicio que haya 
lug»r.

Y á los efectos del art. 269 de la ley de Enjuiciamiento' 
civil, mediante á ró ser conocido el d* micüió de los suceso
res de Doña Rosa y D. Antonio Rodríguez de Castro, se les 
cita y emplaza por medio del presente paré qué sé personen 
en autos, si lo tienen por conveniente; bajo apercibimiento 
de pararles en otro cas él perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Mayo de 1896 =V.° B.°=B1 Sr. Juez. López 
de Sá.=Ei Escribano, LLo Gutiérrez; X—2077

MADRID — UNIVERSIDAD
El Juzgado de primera instancia del distrito de la Univer

sidad de esta Corte, en providencia dictada en 4 del actual, 
ha admitido la demanda de juicio declarativo déni*?or cuan
tía incoada por la Sra. D« ña María Herrera de T#jad», como 
viuda y heredera de D. Faustino de Veianc^, contra D. Vi
cente Blasco, D. Juan González Alonso, D José López y Ló
pez, D. Nicolás Lázaro D. Dionisio dé la V*gá, Excmó». Se
ñores Duque de Frías, Marqués de Valmediaho, D José Sala
manca, Doña Margarita Le garda, Sra. Viuda de N«j*ra, Se
ñor Marqués de Villavieja, Sr. Marqués de Santa Marte, Don 
Luis García, D. Alejandro Bengoechéa, D. Antonio Quinta
na, D. Marcos Gailástegui 8r». de Safont, D. Gregorio Mar
tínez, Kxcmo. Sr. Conde de Goyéneche, la Compañía Motor 
y Alvarez, D. Antonio lb*ñez v D. Juan María de Moya, como 
cesionario de la Excma. 8ra. Duquesa de Medinaéeli, Exce
lentísimo Sr. Marqués de Vallehermoso, D. Salustiano Ro
dríguez, D. José González 8errano, D. Anastasio Alvarez, 
Doña Luiea A*g«oti, D José Máría Buiseñ y D. José Sierra, 
sobra que se declare caducada la instancia en los autos de 
concarso voluntario de acreedores de la Empresa que s* for
mó para el arrendamiento y explotación del Teatro Real en 
la temporada de 1868 69, ó se declaren prescritos los crédi
tos reconocidos á dichos dernamados en el mencionado jui
cio, á los que se ha conferido traslado de la expresada de
manda. Y mediante á ignorarse si existen ó no los indicados 
acreedores, y en su caso quiénes sean sus causa habientes y 
sus domicilios, les emplazo por medio de la presente cédala, 
que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  á fia de que den
tro del término improrrogable de nueve días comparezcan en 
forma á contestarla; apercibidos que de no verificarlo los pa
rará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid 12 de Mayo d« T896.^M Escribimos FArmín Suá- 
rez y Jiménez; : X—2067

PRIEGO DE CÓRDOBA
D. Pedro Rico y Orduñ*, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Priego y su partido.
H go sabtr qae á virtud dé providencia dictada en el día 

de hoy en los autos ej «cutí vos que se siguen én esté Juzgado 
por la Escribanía del r*frendata?io; á instancia dél Procura
dor D. Antonio Moreno Cáliz, en nombre y con poder bastan
te de D. Antonio Jiménez Padilla, Vecino de Rute, contra 
D. José Simón Grau r  Agudo, vecino dé la villa y Gort* de 
Madrid, sobre cobro dé 50 000 pesetas, procedentes dé prés
tamo hipotecario, intereses y costas, se sacan ¿ pública y ju
dicial subasta lo» bi«ú>» ó»» á co* tinUaCiÓft sé í>xor*»»n de 
la propiedad del D. José Simón Gran y Agudo, que sitúan en 
las villas de Benamejí y Palenciana, y radican en esta pro
vincia dé Córdoba.

Pesetas.

1.a La mitad de una suerte de tierra oliva* nom
brada de los Madroñales, de cabida de 100 ar»nzadas 
con 2.330 oliéós en ia posesión del Campillo, termino 
de la villa de Benamejí, proindiviso con la otra mitad 
de D. Diseñando Cisneros y Beltrán: lindante toda 
ella á Este con el arroyó de los Madroñales, de donde 
se toma su nombre; Mediodía con la suerte Navarro» 
de la misma poseiión; á Poniente con olivares de la 
Casería de Oabriñane, y al Norte otra de la casería r 
de Segó vis; estimada tola ella en doce miPpéseta»; y *
la mitad objeto de ésta subasta en seis mil pesetas» 
tipo para la m ism a. ....................................   6.000

2.a La mitad de otra suerte de tierra olivar nom
brada de Navarro, de cabida dé 44 aranzadas con 
1.999 olivos, correspondientes á la dicha posesión del 
Campillo, término de la villa de Benamejí»* proindi- 
visa con la otra mitad de D. Si sanando Cisneros y 
Beltrán: lindante toda ella ¿ Este con la suerte de 1A 
Culebra de la misma posesión^ á Mediodía tierras • 
del cortijo Grande; á Poniente el camino déla Ala
meda, y á Norte la suerte de los Madroñales anterior
mente descrita; estimada toda ella en cinco mil qui
nientas pesetas, y la otra mitad objeto de lâ  subasta 
en dos mil setecientas cincuenta pesetas, tipo para
la misma. .V ..........       2.750

3 a La mitad de otra suerte de olivar, nombrada 
de las Culebras, de cabida de 17 aranzadas, con 43$ 
olivos, correspondiente á la dicha posesión del Cam - 
pillo, término de la expresada villa de Benamejí» 
proindivisa con la otra mitad de D. Sisenando Ois~ 
ñeros y Beltrán: lindante toda ella á  Este con la suer
te de las Adealas, de la misma posesión; á Mediodía 
con la de Navarro; á Poniente el camino de la Ala
meda, y á Norte con el Cerro de las Mora»; estimada 
toda ella en dos mil pesetas, y la mitad objetó de la 
subiste en mil peset*s, tipo pa*a la, misma;. . . . . . . .  . 1«000

4.a La mitad de otra suerte de olivar, nombrada 
Cerrillo de los Conejos, de cabida de 20 aranzadas, 
con 464 olivosvcorrespondiente, á la dicha posesión 
del Campillo* término dé éxpivsud;á’VUíá dé Bésame- 
jí, proindivisa éón la otra mitr.d de D. Si«enando 
Cisneros y Beltrán: lindante á Ente con la Realenga 
de Antedirá*, á Mediodía Ya' mojonera de íd«m; á 
Fi nunté con la inerte Navarro antetíórméote des
crita y a Norte 1» suéYce llamada Adealas; estimada 

[ teda ella en dos mi Y quinientas p*8«taé, y la mitad,
> objeto de la subasta en mil doscientas cincuenta pe’’-,
* setal, tipó para la misma      * t * * *
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Pesetas.

5.a La m*;tad da otra suerte de ti*rra olivar, nom
brada da \* s Adealas, de cabida de 30 ar* nzadas, con 
*793 olivos, correspondiente á la expresada pos*»ión, 
de) O*ir.pillo, término de dicha villa de Benam*jí, 
proiztdiviB» con la otra mitad de D. Bisecando Cisne* 
ros y Bfitrán: lindante toda ella al Este con la Rea
lenga de Antequera; á Mediodía con la suerte del Ce
rrillo icios Conejos, de igual procedencia;i Ponien 
te con la del Cerro de las Moras, y á Norte con la de 
la Ca* ada de la Fuente; ©armada toda ella en tres 
mil setecientos cincuenta pesetas, y la mitad objeto 
déla subasta en mil ochocientas setenta y cinco, 
tipo para la misma  ...................      1.875

6.a La mitad de otra suerte de olivar, nombrada 
Cañada de la Fuente, de cabida d« 30 aranzadas y 
siete décimas partes de otra, con 700 olivos, corres
Í>ondiente á dicha posesión del Campillo, término de 
a expresada vilía de Benamejí, proindivi^a con la 

otra mít*d de D. Bisecando Cuneros y Beltrán: lin
dante a Este con la suerte del Cerrillo, d̂  igual pro
cedencia; á Mediodía la Realenga de Ant«quera; á 
Poniente la suerte nombrada 1*8 Chozas, y á N‘ rte 
olivares d« la casería d*l Cordobés; estimada toda 
ella en siete mil pesetas, y la mitad objeto de la su 
basta en tres mil quinientas pesetas, tipo para la 
misma .« . 3.500

7.a La mitad de otra suerte de tierra olivar, nom
brada Cerro d« las Chozas,de cabida 104 y media aran- 
zedas, con 2 3ü0 olivos, correspondiente á la expre
sada posesión del Campillo, término de dicha villa 
de Benamejí, proindivisa con la otra mitad de D. Si- 
señando Cisneros j  Beltrán: lindante á Este con la 
suerte de las Adsalas; á Mediodía con la de las Cule
bras; á Poniente con la de los Madroñal**, y á Norte 
con olivar de Juan Cabello Parras; estimada toda 
ella en doce mil quinientas pesetas, y la mitad obje
to de la subasta en seis mil doscientas cincuenta pe-
setas, tipo para la misma.••••»•<•• • ..«••••..«• 6.250

8.a La mitad de otra suerte de tierra olivar, nom
brada M*j efi Viejo, de cabida de 17 y media aran
zadas, con 503 olivos, correspondiente á la dicha po
sesión del Campillo, término de la expresada villa 
de Benamejí. pro indivisa con la otra mitad de Don 
SiBenando Cisneros y Baltrán: lindante toda ella á 
Este eon la suerte de la Cañada de la Fuente; á Me
diodía con la de las Moras ó suerte de la Casería, y 
á Poniente y Norte con la mencionada suerte Cerro 
de las Moras; estimada toda ella en tres mil pese
tas, y la mitad objeto de la subasta en mil quinien
tas. tipo para la misma  ........... ...................  1.500

9 a La mitad de otra suerte de tierra olivar, nom
brada del Silillo, de eabida de 49 aranzadas, con 
1.369 olivos, correspondiente á la dicha posesión del 
Campillo, término de la expresada villa de Buname- 
jí, proindivi»a con la otra mitad de D. Sbenando 
Cisneros y Beltrán: lindante á Este con la realenga 
que »e dirige *1 Campillo y á Antequera; á Mediodía 
con la suerte de la cañada de la Huerta; á Po»i*nte 
con olivares de Doña Teresa Domínguez, y á Norte 
otras de la casería del Cordobés; estimada toda ella 
en ocho mil setecientas cincuenta pesetas* y la mi
tad objeto de la subasta en cuatro mil trescientas 
setenta y cinco pesetas, tipo paré la misma.. . . . . . .  4.375

10 La mitad de otra suerte de tierra olivar, nom
bra ta del Rosón, de cabida de 88 aranzadas y cinco 
octavos de otra, con 2 583 olivos, correspondiente á 
la dicha posesión del Campillo  ̂término de la expre
sada villa de Bedamejí, proindivisa con la otra mi
tad de D. Sitenando Cisneros y Beltrán: lindante to
da ella á Este con la suerte Aguililla nueva, de íg¡ al 
procedencia; á Mediodía con la mój* ñera de Ante- 
quers; á Poniente la realenga de ídem y á Norte la 
suerte de Aguililla vieja; estimada toda ella en trein
ta y tres mil pcs#tas, y la mitad objeto de la subasta 
en diez y seis mil quinientas peBetas, tipo para la 
misma. •«••*•»•••••••« . . . . . . . . . . .  16*500

11. La mitad de otra suerte de tierra olivar, nom
brada de la Aguililla chíCaónUéva, de etbida de 127 
aranzadas, con 3.608 olivos,correspondiente á la di
cha posesión del Campillo, término de la expresada 
villa de Benamejí, proindiviso con la otra mitad de 
I). Bisecando Cisneros y Beltrán: lindante toda alia,

_  á Este yNorte tierras del cor^
bajos; á Mediodía la mojonera de Antequera, y á Po
niente tierras delBr. Marqués de Bniiam^jí; estimada 
toda ella en sesenta y tres mil quinientas pesetas, y 
la mitad objeto de le subasta en treinta y un mil se- 
tecientes Cincuenta pesetas, tipo para la misma.. •. • 31.750

12. La ñáitád de otra suérti de tierra olivar; nom
brada Povedana, de cabida de 86 aranzadas y siete 
octavos de otra, con 2 828 olivos, e i  el partido de 
los Ciéisgos, término ds la villa de Palenciana, pro-, 
indivisa con la otra mitad de D. Bisecando Cisneros
?r Beltrán: lindante toda ella, á Este eon olivares de 
a hacienda del Cordobés, á Mediodía el camino de la 

Alameda; á Poniente olivares de la caaerí* de Cabri- 
ñana, y á Norte olivares de D. Manuel Ramírez; es
timada toda ella en diez y seis mil pesetas, y la mi
tad o^etofie* to subasta ¿en ocho mil pesetas, tipo 
para la m i s m a .«.  - * . . . . . . .  8.000

13. Y la mitad de una casería y molino aceitero, 
nombrado del Campillo, núm. 35, de la población de 
Benamejí, que se encuentra enclavado en las tierras
de olivar antes descritas, proindivisa con la otra mi- 1
tad de D. Bisenand© Oí eneros y Beltrán, y que consta 
de un patio de ingreso en su frente, cocina con chi
menea y horno, esealera, alcoba, despensa, una cua
dra con escalera y pajar; encima, á la izquierda, un 
cuarto y una cocina, escalera* dos habitaciones, cua
dra, pajar y una bodega. Parte de la ízquier la de di
cho edificio está destinado á molino aceitero, constan
do de un patio con trojes, dos vigas* dos rulos de 

 ̂ ¡envase partí2 000 arrobas d e  caldos, con dos al- 
pesehineras, una caldera de cobre con su'chimenea, 
cuadra del molino con su pajar y un pozo con su pila, 
con piso principal uno de los pajares citados y cua

dro ha&itaciones sobre la crujía del frndo del primer 
patío, .ocupando todo el edificio una superficie de 
2597 mearos y 15 decímetros, estimado todo él en 
diez y seis mil,pesetas^ y la mitad objeto de la su- 
hasta en «$&omii pesetas, tipo para la misma. . . . . .  ,8.000

T otal. . . -     92.750 j

Los que quisieron interesarse en la adquisición de dichas 
£ éom  podrfe coneuní* 4 la sala audiencia i c  este Juzgado el

día 8 de Junio próximo venidero, á la una de su tarde, en que 
tendrá lugar aquélla; debiendo advertirse que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos terceras partes del avalúo 
de los bienes objeto de la misma; que no se admiten posturas 
á cada una de las suertes individualmente, sino que se han 
de comprender á todas ellas; con inclusión de la casería y fá
brica aceitera; que para tomar parte en la subasta deberán 
loa licitadi res consignar previamente en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 del valor de los bienes que sirve de tipo para 
aquélla, y que los licitadores se habrán de conformar con los 
títulos que aparecen de la escritura de obligación y certifica
ción d« carges, sin poder exigir otros, los cuales quedan de 
manifiesto en la Escribanía del refrendatorio, donde pueden 
ser examinados.

Dftda en Priego de Córdoba á 8 de Mayo de 1896.=Pedro 
Rico.=Por mandado de S. S., Enrique Aguilera. X—2070

SANTANDER
D. Alejandro Martín Rodríguez, Juez de instrucción de 

Santander.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 

procesados Joaquín González Fernández y José Menéndez 
González, que lo estáo en causa seguida contra los mismos 
por estafa á la Compañía del ferrocarril del Norte; dichos su
jetos eon: emprime o, hijo de Ana, natural de Oviedo, de 
veinticinco años, sastre, con instrucción, vecino de Oviedo, 
calle del Rosal, 118. primero, y el segundo, de diez y siete 
años, hijo de André» y de Carmen, soltero, natural de dicho 
Oviedo, zapatero, con instrucción y vecino de Oviedo, calle 
o el Rollo, 18, principal, para que dentro del término de diez 
días, a contar desde la inserción de este edicto en el Boletín 
oficial de este provincia y en el de Oviedo y G aobta  db Ma 
drid, se constituyan en prisión en la cárcel del partido de 
esta ciudad; apercibidos si no lo hacen de que les parará el 
perjuicio que con arreglo á la ley les corresponda y serán de
clarados rebeldes.

Al propio tiempo ru*go y encargo á tedas las Autorida
des, así civiles como militares y policía judicial, procedan á 
la busca, captura y conducción á la cárcel de esta ciudad de 
los procesados referidos, con las seguridades necesarias.

¿entender 25 de Marzo de 1896 =  Alejandro Martín. =Por 
su mandado, Jesús Eseobio. J—2637

TOLOSA
En virtud de providencia dictada con esta fecha por el se

ñor D. Cirilo Reconio y Múgica, Juez municipal Letrado de 
esta villa de Tolosa, ejerciendo fur ciones del de primera ins
tancia por indisposición de éste, en la demanda ordinaria di 
mayor cuantía promovida por el Procurador D. Policarpo 
Arrivillaga en nombre de D. Claudio, Doña Petra, D. Hilario, 
D. Antonio, D. Venancio, Doña María y Doña Margarita 
Gaiztano y Eceiza, sobre cancelación de censos y demás gra 
vámenes de la casería Goicoachea, radicante en Anoeta, está 
acordado que se les confiera trss’ado de dicha demanda á 
Doña Josefa Antonia Arzadun, vecina que fué de esta villa, 
á los Sres. D.# José Manuel Arana, D. Nicolás Zabala y Doña 
Josefa Antonia Ar^na, estos tres en concepto de herederos, y 
albac a» además los dos primeros del finado D, Juan Ignacio 
Mendiz*bal; á Doña María Catalina de Lete y á los herederos 
ó derecho habientes de estos demandados y á cualquiera otra 
persona que tuviera algún derecho en las cargas que afectan 
á dicha casería Goicoechea, ó se creyese perjudicada con la 
cancelación de las mismas, embrazándoles por término de 
quince días para que puedan comparecer ante este Juzgado, 
personándose en forma én la feférida demanda; previniéndo
les de que ei no comparecen dentro del plazo indicado desde 
la inserción de la presente cédula en el Boletín oficial de esta 
provincia y Gaceta db Madrid , les parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Dada en Tolosa a 13 de Mayo dé 1896 =11 Escribano, Eu
genio Arizmendi. X—2069

VALLADOLID—PLAZA
D. Eduardo González Gómez, Juez de instrucción del dis

trito de la Plaza de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita á Tomás Avedillo, ve

cino que faé de esta ciudad, que habitó en la calle de San 
Ignacio, núm. 1, sin que consten otras circunstancias, para 
que en el término de diez días se presente en la cárcel de este 
partido por haberse dictado auto de prisión provisional en la 
causa que se le sigue sobre expendirión de vino adulterado; 
bajo apercibimiento que de no réalizarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ugantes de la policía judicial, procedan á la busca y 
captura del expresado sujeto, y caso de ser habido lo pongan 
á disposición de este Juzgado.

Dada en Valladolid á 11 de Mayo de 1896. =Eduardo Gon* 
záiéz Gómez.= Por su mandado, Mariano de Castro.

J—3646

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad anónima para el comercio de los explosivos 

en las costas del Pacifico.
Sa convoca á loe señores accioni*tas de la Sociedad anó

nima pera el comercio de loe explosivos en las costas del Pa
cífico á juntaganeral ordinaria, qu« ha de celebrarse el 18 de 
Junio próximo, á la una de la tarde, en Londres, 220 Win* 
eh*st*r House, Oíd Bread Street, con objeto de deliberar con 
arreglo á los estatutos.

Londres 13 de Majo de 1896; = E l Consejo de adminis
tración. X—2068

Banco Hispano-Colonial.
BÍLLBTBS HIPOTECARIOS DE LA ISLA DB CUBA.— EMISIÓN DB 1886

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 1.° del Real decreto de * 
10 de Mayo de 1886, tendrá lugar el 40 ° sorteo de amortiza
ción de loe billetes hipotecarios de la isla de Cuba, emisión 
de 1886, ei día 1.° de Junio, á las once de la mañana, en la 
sala de sesiones de este Banco, Rambla de Estudios, núm. 1, 
principal; í

Los 1.240.000 billetes hipotecarios en circulación, se divi
dirán para el acto del sorteo en 12.400 lotes de á 100 billetes 
cada uno, representados por otras tantas bolas, extrayéndo 
s* del gkbo 18 bolas en representación de las 18 centenas 
que se amortizan, conforme á la tabla ae amortización y á lo 
que dispone la Real orden de 4 del actual, expedida por el l 
Ministerio de Ultramar |

Antes de introducirlas en el globo destinado al efecto, se f 
expondrán al público las 11.927 bolas sorfeables, deducidas ¡ 
ys ¿as 413 amortizadas culos sorteos anteriores.

El seto del sorteo será público y lo presidirá el Presiden
te del Banco ó quien haga sus veces, asistiendo además la 
Comisión ejecutiva, Director gerente, Contador y Secretario 
general. Del ecto fiará fe un Notario, según lo previene ei re
ferid© Real decreto.

El Banco publicará en los diarios oficiales los números de 
los billetes á que haya correspondido la amortización y dejará 
expuestas al público, para su comprobación, las bolas qua 
satgan en el sorteo.

Oportunamente se anunciarán las regles á que ha d« su
jetarse ei cobro del importe de la amortización desde 1.a da
Junio próximo.
* Barcelona í® Mayo de 1896.=E l Secretario general, 
Arístides de Artíñano. X—2080

Compañía Bilbaína de Navegación.
Balance general del año 1895.

Pesetas.
ACTIVO ------------------

Valor de los vapores.......................................... 4.080 299*20
Seguro de los mismos  . . .  147.433 49
Mobiliario............................................. i 500
Cuentas corrientes.............................  189 2«i 56
C a j a . 179 779 52

4 598 293 77

PASIVO  _
Capital: 5.718 acciones de á pesetas 500 una.. 2 859 000
Cuentas corrientes...................... ....................  1 4*7 307 II
Saldo de utilidades....................      251 986*66

4.598 293 77

'Bilbao 31 de Diciembre de 1895.=C?om»«£ís bilbaína de 
Navegación*=:El Director Gerente, P. P., Antonio UHb*.

X—2063

Banco de Préstamos y  Depósitos.
Balance cerrado al 14 de May o de 1896.

ACTIVO
Acciones emitidas en cartera...............   50.000
Depósitos en acciones................ . . . . . . . ..........  50 000
Gastos de instalación y mobiliario. ............ 14 167 65
Caja. 2.248" 47
Gastos generales é intereses por depósitos en 

efectivo. 7- 4̂ 1 56
Efectos en cartera y cuentas varias.................  58 750 07

182 647*75

PASIVO
C a p i t a l 100 000
Depósitos en acciones.............................................. 50 000
Idem en efectivo y cuentas corrientes.............  25 5t>0
Cuentas varias.....................    7 147*75

S. E. ú 0 *sbE1 Director, Francisco Romero.
X—2079

Unión Hullera y  Metalúrgica de Asturias.
Balance de situación en 31 de Octubre de 1895.

'Pesetas.
ACTIVO ------------------ -

Pertenencias mineras    ...............  2.717.475*99
Registros de minas.................................................. 11 9^4*15
Terrenos y edificios.....................   ' ■ 266.022*91
Material y mobiliario.................   369.752 47
Nuevas instalaciones..................      2.072.730*92
Vapor Unión Bullera................................  216.626*37
Almacén general.................... .......................... 136.0( 9 81
Existencias de carbones................................ 130.776*48
Caja. 48 24<¿*95
Cuentas varias deudoras.................        16 i .260*52

6.124.882 57
P A S I V O  “ ...............“ i

Capital. . . . . .  * . . . . . .  . 5.500.000
Amortizaciones y reserva.. . . . . . . . . . . .  * . . . . .  . 191.621 *72
Cajas de s o c o r r o s . 48.645*51 
Efectos á pagar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 4.337 80
Créditos de accionistas...................    5 020
Cuentas varias acreedoras............................*. 375 207 54

6.124 882*57

Gijón 31 de Octubre de 1895.=E1 Jefe de la Contabilidad, 
C. Guiiasola. X—2072

Lloyd Andaluz.
Balance al 31 de Diciembre de 1895.

Pesetas.
a c t i v o  - — ----- —

Accionistas  ....    1.000 000
Valorée Al* vista s/Londres . . ; .........

"• Caja.. .  ■ ■ 5-967 80
f G.8t0« déluB U lacíón ........ . . . . . . . . . . . . . . .  79864 75

G»Bto. por ........................................ •
Saldos d« agente»... w . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. Oaja general da depósito»      37 420 50
2.052.459*52

PASIVO ~
Capital. 2.000 000
Agentes tersado»»».•••••••♦•••••••••••••*•• 1.409 57
Fondo d» reserve..     ...................     32 5i86 71
Dividendo de utilidades(1 8 9 4 ) . . . . . . . . . . . . . . .  17 883*14
I m p u e s t o * . I  2?”0 10

\ ■ • ■ '  2 052.459 52|  _
Cádiz 10 de Majo de 1896.=E1 Director Ger«n«e, 1 ' *quín 

Viniegra. X —2G76
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La New York.

COMPAÑÍA DE SEGUROS SOBRE LA  VIDA

Fundada en 1815.—Puramente mutua.
Todo© lo© ’beM.mfí.cios perteaaecoaa. át lo©* aCogria-moloe.

Birección general para Europa:
16 Boulevard des Italiens, y 1 y 8, Rué Le Peletier, París.

Resumen del 51.° balance anual.

EJERCICIO 1895
T? ACfjk4acf

Ingresos en 1895 - ■■■■■......— —
Por primas de seguros nuevos

y capitales vitalicios.  ....... 32.140.095*18
Por id. de segurosranteriores. ¿ 124*986.834*26 
Por intereses, alquileres, etc.., 39 249.736*86

Total de ingresos .......................  196.376.666*25

Pagos en 1895
Por siniestros  .............  MP68.72476
Por seguros mixtos vencidos.. 10.740.446*58
Por rentas vitalicias, utilidades 

á loa asegurados, rescate de 
pólizas, etc.. . . ................... 31.323.307*94

Total pagado á los asegurados. 87.032 479*28
Por comisiones......................  21.952.731*71
Por gastos de agencias, hono

rario a á los Médicos  . 9.001 670*76
Por impuestos, alquileres, gas

tos de administración  9.829.403*35

Total de pagos... ..............  127.816.287*10

ACTIVO ........ " " "
En valores mobiliarios • . . ....... 555.563.090*58
En préstamos sobre primera 

h i p o t e c a . . . . . .  169.532.427*76
En inmueble . . . . . .  82.964.828*62
En efectivo en caja, en banca y

bancos de depósitos............. 31846.171*66
En préstamos sobre pólizas vi

gentes y adelantos de primas. 24.776.846*64 
En préstamos á corto plazo (con 

garantía suplementaria de
valores mobiliarios).. .  ......  9 265.273*50

En interese* y alquileres de ven -

fados «n 31 di Diciembre
1 1895 ..................... 6.751.950* 15

En primas en vía de eobroó 
pertenecientes al ejercicio, 
pero qae vencen después del 
31 de Diciembre de 1895...*. 25¿158.902‘05

Total del activo. . . . . . . . . . . . . . . . . .  905*859.490*96

PASIVO
Reserva para seguros de capi

tales y rentas vitalicias.... . .  765.665.949*72
Idem adicional voluntariamen

te c< netitaída por la Compa
ñía para todas contingencias. 6.219.000

Siniestros y seguros mixtos 
pendientes de liquidación, be - 
nefldos y atrasos no recla
mados. • . . . . .  • • • » . . .  • . . . . .  7.705.080*27

Todas las demás partidas del 
pasivo   * 1.689.012*82

Total del pasito. ........   ..... 781.279.042*81

Excedente del activo sobre el pasivo* certifi
cado por el Departamento de Seguros del 
Estado de Nueva York. .......   124580.448*15

# 1 =  Ptas. 5.1825. " " " ........

P rimas cobradas bñ España

Por seguros antiguos.,  637.242*53
Por seguros nueves ........  32.734*05

Total.............................  669.976*58

Sucursal en España (autorizada por Real orden): Puerta 
del Sol. 13, principal, Madrid.=El Director para Eso*ña, 
Dwght T. Reed.=El Director general para Europa, W  E. 
Ingersoll. X—2065

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 18 de Mayo de 1896.

« g *  , g a g h  
H U I  * s í s s  ,M c e i 6 "  i m , B

í . i . i . i , .

$ malaaa.. 706*14 9 6 64 NK... Viento Nuboso.
Suaftna.. 106**7 15*1 9 8 Nfi. Brisa. Despejado.

|S del día.... 715 87 20*8 11*1 NB... Id.fte. Id*T
8, de la tarde 7o4<2 82*4 1**0 N.. . Brisa.. Casi despej *
Cáela tarde 1##‘S5 18*4 ie*S NE(v) Id. fte, Nudoso.
Idelaioehe 10596 142 8*0 NB*.. Idem. Idem.

temperatura máxima del aire á la zambra... . .. . . .  *4 8
Idem mínima.......................    7*7

Diferencia.........................................  16*6
temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie

rra..........................    33*8
Idem id. deitro de una esfera de cristal..............  54*S

Diferencia......................................... 28*9
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal 6 laborable..   .................  34*8
Idem mínima, ídem. . . f . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6‘0

Diferencia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .o 28*8
Velocidad del viento eilas últimas veinticuatro ho

ras (kilómetros)  ..................................  508
Oscilación barométrica, id. (milímetros)..............   2*8
Altura id. cae respecto á la media anual, i  las nue

ve horas de ia noche................................... . — 4*0
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milíme— 

tros).» , . ... . . .. . 3 . . .. . . . %

  Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de  Ma
 drid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 

Península á las nueve de la mañana  y en Francia i  
Italia á las siete, el día 18 de Mayo de 1896.

Altara Txnjtr*.
fc wMtétrlft* tan Fiar»

Al* 41 tfr.dof cito Istato
LOCALIDADES 7 *1 ** I11®0* . 4dLUbAkimpc» ««nteci* ** 4«1 aiale. totovía

MilÍMCtrá*. nales, ritnte. risita.

A.übastiái. 151‘3 156 N B* lig. Poconub^ framq."
Silban   1610 16*2 ONO.. Idem. ídem  *
Oviedo.  186*8 15*6 S I . .. Calma. Idem.
3nmla(1fee) 764 6 t i  8 N Viento. Despejado. Picada.
lantiago... 185 2 18*8 NI... V.*m f. ídem. n
IrenSi*.* • •. 764 »• 17* i NR... Caima Idem.. . . .  *
figo.. 764 0 19*3 NK... B.* lig Idem »4 fra*q."

Aporto - 183 0 21‘2 B Id fte. Idem ,...- ídem.
ifib ea (ik ). 160 7 182 NE.... Viento. Idem ..... Oleaje»
ladajox... *. 768*1 22*1 E. . Calma Idem........

#.fera.(1h*) 160 4 18*1 SE, .. Brisa Casi desp.# franq.8
lovilla... . . .  7*0*2 22*8 SO. .. Calma ; irlmm I
Málaga........ . 166 9 192 SB.-. Viento. Nuboso.... Picada*
tramada.... 769*2 *5*8 NNB.. Calma Idem. ...

Alteante.. .. * 161*6 20‘4 n B... . ¿dem , Poco nub 0 franq."
Murcia  762*1 |8‘4 o  -. Idem. . Cubierto., ■»
falencia.. . .  1*2*6 1**6 NO... Idem. . Id*m *
Palma......... . 1614 19 4 N  Idem.. Poco nub • Ira*q."
Sanciona,... 161*8 í8*8 NNO.. B.a lig. Idem... .  Idem.

fcrual.*^ .* 163 6 11*4 N .... Calma Idem .,... *
Zaragoza.... 761*0 46*6 NO.. Idem Despejado *
Seria.*....o. 762*4 12*2 N B . . V . * f t e  ideo .. . ■»
Surges...... 165*4 10*8 NB... Brisa : Casi desp.* »

r Agón,
Valladolid... 765*5 44 0 NB ... V.'m .f. Idem »
ialamanca.. 7645 isa  N ..... B.* lig Despejado.
Segovia..... 762*6 480 NO*. Idem Idet^...... a

Madrid,.. 182*6 15*1 NB... Brisa Idem.  »
Iscorial...., 162*2 12 8 NB. .. Id fte Idem   »
lindadResl 761*1 1**6 S Calma. Idem.. .. a
ilbaccte... . 762*2 18*7, NB.... B." lig/ Idem  »

fSJtís, » 188*0 11*8 NB. , Idem Idem,... . .  y
Sris^líícz,,., 167*2 18*2 OSO., .alma. Brumoso., fraáq.®
ILMatMeu. , 167‘6 IS'O B. ... íder/> .Despejado. ídem,
sla d*Aix. , 167 8 12*0 NE.*. B" fte. Idem...... Idem.
Ñarrite.6.. 6̂6 7 188 MI. Brisa... Idem...... Idem.
Zlcrmpni. » 781*4 8 9 N. ... Id. fte loem . . . .  ?s
Pcrpiián.,
líe la ,..,.., W  ' m  B ..,.. BTiss.* Lluvioso^. Picada;

760*9 14*8 ESB.. Id. lig. Nuboso... Agitada.

A@ma,    766*4 13 5 N ..... Brisa*. Cubierto... *
U iru ...,» .. 161T I5V ENB Id. lig. Poco nub." a
PalcriÉOe9«»« 751* T 1740 »  Calm» Nuboso . »

,o -1561 14 8 O ..... Brisa,., Lluvioso... ®

D irección general de Correos y Telégrafos. 

Ayer llovió en Albacete. ¡

B o l s a  d e  M a d r i d

Cotización oficial del día 18 de Mayo de 1896, comparada 
con la del d ía  anterior  

CAMBIO AL CONTADO 

FONDOS públicos •'  ̂ | r l!
Día 46. DÍA Í8.

 ' —- •  :   :   ' -—   *—— ■-- ■—
»tuda perpetua al 4 por loo interiei 62*85 63 f  (0-63*05-88 OiO

... * ■■ ' - ' 62 85 . ;
á plazo 62J80 62*80-95 68 0t0

J f ñn cor. flr.
no publibado, » " 6̂ *95 p.

á plazo » cambio m. 62*15 
63‘i6 fin cor. jftr.

■r ^ v - - í » * » * 4 Í?prima/
6«‘6Pfin cor. qr, 

0*50 prima 
62‘81—90 85* 
fin próx. flr. 

cambio m. 62"65 ? 
ídem id. sari® I . . . . . . . . «2 95 «3H-20

pequeSol. 6SM0 63‘85 30-25-67‘95
67*54-45-45-60470 
66*05-40-10-61460 

68*10-05 
68 tqü 66 O[0

Idem siries G y H, di 160 y 210 pesetas. 67 26 68 4¡f-6l*95-20fie
67 ítO

ídem id. al 4 per 100 exterior...........  74 80 II 0[0 74*95-90
; ' á plazo 74*90 ¿ 74*90-

% fin cor. flr. í
 ̂ con numeracióh.

’ pequeios 77‘85 78‘*5 4^»o-i5j-|6}
7» 0|0 76 0i0?

. . .-o . 76*9* -4*-t0 ¡
75*5» -60-65-40

\\ - -■ 7̂7*08-78 ItO ■
Asm serie* 0 y Hfde 101 y*20# peseisu K 81*20 82‘40-tO
Ídem amortizable al 4 por lio.   76 60 76*60

i ci --noiiáiblicado. ■ ‘ 1̂4*50 •••. »
peqmetos. 18*20 16‘90-8O-75-95-Í0

782C-25 
7T55-* 5-30-77 0^ 

Obligaciones del tesoro al portador coa ¡:«
interés de 5 por 100 anual, vencímien 
t® de 30 de Junio de 1896:

Serie k, número* l al20,194.... 161*29 101*10 ,
SerieB#números I alO^Oia. ..., 191*19 404*io

SiUetef lipoteeariosdeCuba, ̂ 1888.,... 86 eo 86*50-55-75-68
„  - , pequemos. 86 90 *6**0-65-15
Idem id. i d 4 890.  ..... . 73*51 18̂ 40-30-78 CT0

78*25
tti' . peques or, 73 75 78*50-40

Banco Hipotecario de España.—Cédulas
64.000 al 4 por 100..... . . . .......  90 #|0 »

Aceioués deí «aneoduBspaAa..«....... S73 om 878*50
dem 4e I» Compelía arrendataria de 
Vsbaeea.—Acefoaes al portador, ... 469 0|0 166 0t0

deas id. id. cantidades pequelas.. (69 0¡o 169*50-166 0[0
TJ _ , „ . , , ■ á plazo 172*60 165 OfO fin cor. &r.
Idem de la Sociedad de electricidad de 

Chamberí, 4.»serie, números 1 á 1,000 » 106*50

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

D&ffe Beaefieio n&fi» fteaetela

Aibaeete. . . . . . . . .  9*84 * ■ Logroto    e*Si •' »
A lcoy.. ............  §*2# a Loroa. #*70 :•
A licante..... . . . . .  0*25 * Lugo... 0*80 ¡e
A lm e r ía . . . . . . . . . .  0*81 s Málaga   0*21 g
A v ila .» . « « •  o« ®.«*  0*85 s M u r r i a , . 0*25 g
Badajoz..... 0*80 » Orense   0‘3I g
Barcelona  0‘20 O viedo..   0*81 a
Béjar   0*85 ,5 Palencia... . . . . . . .  0*80 »
B ilbao.   0*20 ® Palma dé Mallorca 0*21 %
B u r g o s . . . « 0*31 u Famploaa  0*81 a
C á ce res ,...® ..... 0‘8® s Pontevedra   0*26 s
Cádiz.   ®‘8® *  R e u s . . 0*26 »
C a rta gen a ........ 0*80 s Salamanca.  0*81 s
Castellón .«  0*8# v San Sebastián... . .  6*8 fe s
Ciudad l e a l . . . . . •  1*86 »  Santander....  #*8 # j»
Córdoba . . . .  0*8# a Sta. Cruz.Tenerife 0*86 £
Cornúa...... . . . . .  0*26 s Santiago...   0*80 ; i
Cueiñn... . . . . .  . . .  0*86 ® Segovia* * • • . . . . . .  #‘80 %
FerroL 0*85 a..' S ev illa ..    0*2# 5
Serona..   0*86 b S o r ia . . .    0*81 5
«ijóñ .:. . . . . . . . . . . .  #‘85 ■ *  farragona  i ‘ 86 i
g r a n a d a . ., . . . . . .  #*80 á Talavera la Reina. 0*70 i
Guadalajara  0*86 ■» Teruel  0 ‘8# , *.
Haro; •. á-. • é. . .  • . 0*25 © oledo   0*80
H uelva.... . . . . . . .  0*81 z «d é la .. . . . . . . . . .  0*61 5
Huesca.... . . . . . . .  9*80 a Valencia.   Q’80 a
J a é n . . . . . . . . . . . . *  #*80 * V a llado lid ..* ..... #*81 5
Jerez de Frontera. , 9*80 * V ig o ..   0*ie ?
León.,   0*80 s V ito r ia .. . . . .   0*81 »
L á r id i. , . . . . . . . . .  0*80 »  ¿am ora.. . . . . . . . .  0*81 ' *
L i n a r e s . . . c . . .  0*81 * Zaragoza.... , . e.. 0*t0 s

Bolsas extranjeras.

Parí» 1S d»  Mayo di 1896
/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior. • á & 
l Idem ía. id , interior. . . . . . . . . . . . . . . .  á »

'Fondea -espa* ) ídem amortizable al 2 por ¡ 0 # . . . . . . . .  i  »
Seleg. . . . . . .  V Idem id . al 8 por 110 exterior. . . . . . . . .  á a

(  Idem id . a l 8 por 109^exteriér. . . . . . . . .  i  »
\ Obligaciones de Cuba   ..........  á 812 0#

Fesáos fraa- (  8 por 110,         á lo*-65
«eses ;, . . e. ( 8 i j *  por lo#.    á 166*70

Consolidados ingleses. í  112*5#

Cambios oficiales sobres planas extranjeras
Londres á ocho días vista, libra esterlina, 29*75 pesetas.
Parte, á la vist», francos, beneflciGjS' 60-18*5#..

Forman parte de este número de la Gaceta los plie
gos 89, 90 y 91 de las sentencias de la Sala de lo civil 
del Tribunal Supremo, correspondientes al tomo I.

ANUNCIOS

GUIA. OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL
año de 1896. — Be halla de venta en el 

Almacén de la G aceta  de M a d r id , situado en 
la planta baja del Ministerio de la Gobéma- 
oión5 á los precios siguientes;

FBKBTAE

Primera dase . . . . . . . » . , , , . .  20 ;
Segnnda ídem.. . , 12
Tercera ídem,. . . . —  , . . . ,  8
En rústica.. . . . . , . . . . , . .  § r

C en so  d e  la s  a g u a s  m in e ro  m ed ic in a le s  d e  
^  la Península é islas adyacentes. Edíaión oficial.—8® vem- 
d® m  ®1 Almaeén d« la Gagita ds Madrid á peseta «ada 
ejemplar. —'7
- -  ■. - .-Ti  : ^ : -= ::

rtlRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO GROGRÁFI- 
U  co y Estadístico. —La estadíntiea.dcl Movimiento de ja  po
blación de Rsp&ña en cl sepímio de 1686 92, que con el carác- 
ier de avance ha publicado esta Dirección general en el pa
sado año de 1895, hállase de venta en la Biblioteca dé la pro- ~ 
pin Dirección, al precio de 3 pesetas cada ejemplar de los en
cuadernados á larústica. . * V

Madrid 13 de Mayo de 1896.=El Director general,. Cobo 
de Guzmán. . ^

SANTOS DEL DIA

San Pedro Celestino, Papa, y Santa P otenciana, virgen. 

OBaranta hjoras eE la parroquia dsl Camen.

ESPECTÁCULOS

TEA TRO DE L  A ZARZUELA.i—A las ocho y tr#ŝ  cuar
tos.— Tortilla al ron—¿Dos i&*á£ro$»-~¿BatalÍón escola*»—El 
gaitero.—La gran vía.

TEATRO DE APOLO. — A las ocho y tres cuartos. —
Calderón—La verbena de la Paloma.^Éldúo de La AfrU  
cana—Las zapatillas. . . , -

CISCO DE COLON *rrA la* n Simpad pl marino.

TEATRO Y  CIRCO DE PARI8H.—A  las nueve.—Com
pañía ecuestre, acrobática, gimnástica y cómica de Mr. Hugo
Herzóg.—T;* soirée fashionable pcir los principales artistas 
de la compañía.—Tbinarán parte Mr. Herzog con sus caballos 
amaestrados, Mr. Rousby con su animatógrafo y  otros núme
ros notables.


